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con pretexto de falarios de RepartidoresEfcribanos , y otros qua
lefquiera , por fer carga concegíl , y de la obligación de las Jufti
cias la cobranza , y paga, con el premio del feis por ciento , que 
les eftá feñalado, que deberán incluir en el Repartimiento. 

XLIX. Por efta razón , del beneficio , ó premio del feis por 
ciento concedido á las Jufticias, Alcaldes , ó Regidores , que tie
nen á fu cargo la cobranza, íi fuere precifo defpachar Executores 
contra los Pueblos , por fu defcubierto , no lo podrán hacer los In
tendentes , y Subdelegados , fino contra las mifmas Jufticias, Alcal
des , ó Regidores , y fus bienes , que fon los que deben reípon-
der , en conformidad de lo prevenido en anteriores Reales Orde
nes , y Decretos , de que les advertirán nuevamente , con antici
pación , por Cartas-Ordenes , para que ninguno pretexte ignoran
cia , ni fe perfilada alterarfe por efta Ordenanza lo difpuefto , en 
quanto á efto , por dichos Reales Decretos , íirviendoles de efti-
mulo á no diferir la cobranza , por ningún motivo de pafsion, pa
ren tcíco , ó interés ; de forma, que haciéndola en los tiempos que 
deben, puedan concurrir á pagar en Arcas á los plazos , y tercios 
feñalados. 

L. Si fin embargo de lo referido fe reconociere , que el retar
do dimana de abfoluta imposibilidad en los Pueblos, y no de omif-
íion , ni contemplación de las Jufticias, en las diligencias, que fon 
obligadas á practicar para la cobranza , deberán los Intendentes in-
formarfe de fu eftado 5 y en caíb necefíário , defpachar perfona de 
fu íatisfaccion á la averiguación, y fumaria , á fin de que hallan
do fer cierta , pueda confultar lo que convenga providenciarle , fe
gun lo que refuitáre. 

LI. Por eícufarfe de las Reales Contribuciones , muchos Indi
viduos fujetos á ellas , ceden, donan , ó trafpaífan fraudulentamen
te fus pofiefsiones , y rentas , frutos , y ganados , en hijos , ó 
parientes Eclefiafticos, y Ordenados de Menores , con Beneficios, 
y Capellanías, en contravención de lo difpuefto por Leyes Reales, 
caufando notable perjuicio , aísi á mi Real Hacienda, como á los 
demás Contribuyentes, á quienes fe acrece lo que havian de pagar 
aquellos; por lo qual deberán los Intendentes, y fus Subdelegados 
zelar en efto con efpecial cuidado , y dar cuenta á mi Confejo 
de lo que hallaren digno de remedio en fu razón, para que fe pon-! 
ga el conveniente permitido á mi Real Poteftad; y en el ínterin, 
harán publicar , que ningún Eícribano pueda formar Inftrumento al
guno de femejantes cefsiones , donaciones , ó trafpaífos , aunque 
fea con el nombre de venta , fin darles primero noticia , á fin de 
que informados ) me repreíénten lo que , íegun las circunftancias 
del cafo , hallaren conveniente. 

LII. Por lo refpectivo al exercicio de la jurifdiccion contencio-
fa en las dependencias de Rentas , deberán conocer privativamen
te , y con inhibición, como eftá mandado , y prevenido , de to
dos los Confejos , Cnancillerías , Audiencias, y Tribunales , excep
to el de Hacienda , de todas las Caufas en que tuviere algún inte
rés , b perjuicio mi Real Hacienda , y de las que toquen á qua-
leíquiera Ramos de las Generales , b Particulares , arrendadas , ó 
adminiftradas de mi Real cuenta , Derechos Feudales , Servicios, 
Diezmos , é Impoíiciones , y de todos los demás productos per
tenecientes á mi Real Erario , afsi en lo refpectivo á la cobranza, 
como en todas fus incidencias, anexidades , y conexidades , íin ad
mitir á las Partes recurfo, ni apelación , fi no que fea á mi Con
fejo de Hacienda , en los cafos , y cofas, que haya lugar , á quien 
deberá reprefentar, íi ocurriere alguno , que toque á la detenía de 
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pedimento , que por qualquiera fe intente , para que dándome 
cuenta , pueda tomar las providencias neceífarias á el mejor curio 
de los negocios de mis Reales interefléSé 

LII1, También deberán fer Jueces privativos en las dependencias, 
y caufas , que fe ofrecieren , de cofas fobre que haya impoficion 
de Cenfos , Feudos , ú otros efectos de Realengo , cuyo dominio 
directo, alodial, ó feudal , perteneciere á mí Real Hacienda, de
biendo los poífeedores de ellas acudir ante ellos á deducir fus de
rechos , b reconocer la fuperíoridad del dominio diredo , y á pa
gar lo que correfpondiere , cuya recaudación , y demás incidentes* 
íérá propia, y privativa de fu encargo; bien entendido, que todas 
aquellas Caufas, en que haya ínteres Fifcal , burfal , formado , ó 
futuro, y todas las demás , pertenecientes á Regalías de mi Real 
Hacienda, han de pertenecer á íü conocimiento j pero las de Co
rona, deberán fer conocidas por los Tribunales á quien eftán apli
cadas ; y las Apelaciones de eftas , fegun la practica que fe huvie
re obfervado hafta ahora , fe otorgarán para el Confejo de Caítiíla, 
Cnancillerías , ó Audiencias , donde por eftilo , ó eftado huvieren 
corrido; pero luego que qualquiera de las Partes haya obtenido, la 
deciíion, los Fifcales de mis Reales Tribunales deberán paífat á los 
Intendentes fus avifqs', á fin de que fepan de quién han de recau
dar la peníion de los derechos , que me tocaren. 

LIV. Por lo que mira á Confinaciones generales , o particula
res de fus refpedivas Provincias , deberán tener entendido , que 
mientras eftén ios bienes en mero fequeftro , ó embargo , deben 
conocer las Cnancillerías , y Audiencias de ias Inftancias , y Autos, 
que fe ofrecieren , hafta que fe declare la Confifcacion ; pero una 
vez pronunciada fu Sentencia , y mandada executar , ferá del pri
vativo encargo de los Intendentes proceder á la percepción, y co
bro de los bienes confifeados; como también el conocimiento de to
dos los Pleytos, é Inftancias fubfequentes , que fobre los referidos 
bienes , rentas , 6 derechos confifeados íe fufeitaren | para Jo qual 
mis Fifcales les paífarán Inftrumento autentico de los embargos, que 
procedieron a la Confifcacion, á fin de que por él íean inftruldos, 
y procedan á la recaudación , obrando con fubordinacion al Tribu
nal , ó Miniftro deftinado , ó que fe deftináre para efte genero de 
negocios. 

LV. Conocerán privativamente de los cafos de naufragios , ar
ribadas , prefas , y bienes vacantes , en qualquiera manera que lo 
eftén , afsi para ponerles en cobro, como para la averiguación , y. 
aplicación á mi Real Hacienda , precediendo las diligencias en De
recho neceífarias , y dando cuenta al Tribunal donde , fegün la 
practica adual, tocare lo que en eftos aftümptos ocurriere, para que 
por él fe les prevenga lo conveniente, íegun mis Reales Reíolu-
ciones , y Reglamentos eftablecidos* 

LVI. Si hallaren en fu Provincia, que algunos derechos de Por
tazgos , Puentes, Pefquerías , ü otros qualefquiera , que me per
tenezcan , eftán obfeurecidos, ó ufurpados , tomarán los informes 
conducentes , y darán cuenta á los Fifcales de mi Confejo de Ha
cienda , ó á los de las Cnancillerías , y Audiencias del territorio, 
á quien tocare el- conocimiento , fegün la naturaleza de las cofas: y 
á mas de efto , pondrán en mi Real noticia lo que en efta razón 
defeubrieren , para que fe den las previdencias neceífarias , ó fe 
pongan las demandas , como fe tuviere por conveniente. 

LVII. El conocimiento de ios Pleytos , é Inftancias fobre laú
dennos de bienes, en alodio de mi Real Patrimonio , tocarán k íü 
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privativo conocimiento , con inhibición de las demás Audiencias, 
y Tribunales ; y los Recurfos de Apelaciones, que fe interpufiererl, 
de íus Autos , y Sentencias , á mi Confejo de Hacienda. 

LVI1I. También entenderán , y conocerán privativamente de to
do lo que ocurriere fobre derechos de amortizaciones , de los que 
recaen en Iglefias , y manos muer ras ; pero con fubordinacion , y 
dependencia á mi Coníejo de la Cámara, á quien tengo confiada 
la confervacion de efta Regalía. 

LIX. Lo mifmo que fe ha prevenido del modo en que han de 
exercer las jurifdicciones * que fe les comeren , y encargan, por lo 
refpecrivo á las Cnancillerías , y Audiencias , deberán obfervar de 
las Caufas, y negocios tocantes ai Confejo de las Ordenes. 

L X . Aunque las Rentas Generales, la de Tabaco , y Eftafetas, 
con fus Agregados , y ios negocios de Moneda, y Comercio , fe 
gobiernan privativamente por las Juntas , y Miniftros , que tengo 
eftablecidos , para íu mejor dirección, y gobierno : Quiero , y es 
mi voluntad , que conozcan los Intendentes, en fus reipectivas Pro
vincias , y primeras Inftancias , de rodas las Caulas , y negocios, 
que fe ofrecieren en eftas Rentas, como en las demás , que perte
necieren á mi Real Erario , (á menos que no eftime conveniente 
á mi Servicio feparar , y poner en otra mano alguna de ellas) 
y llevarán la correípondencia con las referidas Juntas, y Minil-
tros , á quien tocare , fobre lo que ocurra , y fe ofreciere en 
cada una, para. íu mejor gobierno , y recaudación. 

LXí. En las Caufas de fraudes , que fe cometieren contra las 
«xprefladas Rentas Generales , Tabaco , y demás pertenecientes á 
mi Real Hacienda, obfervarán puntual, y exactamente lo preveni
do en mi Real Decreto de diez y nueve de Noviembre del año 
paífado de mil fetecientos quarenta y ocho , como medio necefíá-
rio á exterminar los excefíos , que íé han cometido , y cometen, 
no folo por los mifmos fraudes , con grave perjuicio , y diminu
ción de las Rentas , fino por los medios de executaríos, con eican-
dalo, y defprecio de las Leyes , y Ordenes , que los prohiben; y 
muchas veces , fegun fe ha experimentado , con atropeiiamiento, 
muertes , y heridas de los Miniftros de las Rondas, eítablecidas 
para el reíguardo: motivos, que obligaron á la expedición del re
ferido Decreto, para cuyo fin le tendrán prefente, y fe copiará al 
fin de efta Ordenanza , feñalado con el numero o clavo. 

LXII. Reípeéto de que.(defeando mi piadoío Real animo ali
viar , en quanto fea poísible , á mis amados Vaífallos de la carga 
de las Contribuciones Reales, que los menos poderofos, y aun los 
pobres , hanfufrido , libertandofe por lo general los nías ricos , y 
pudientes) tengo refuelto tomar un perfecto conocimiento de los 
medios , y reglas , que puedan aífegurar el erecto de mis defeos, 
haciendofe reparto de las Contribuciones, tan precifas para la ma
nutención del Eftado, y defenfa de la Monarquía , a proporción 
de las haciendas , traros, comercios , grangerías , é induftrias de 
cada uno de mis Vaífallos; de forma, que ninguno contribuya mas 
de lo que permitieren fus fuerzas, y que fe haga á proporción de 
ellas , íin la exceptuación de que han gozado muchos , contra lo 
que pide la jufticia, y la igualdad en el repartimiento , y contri
bución ; cuidarán los intendentes por s í , y fus Subdelegados en la 
mas puntual , y exacta práctica , y cumplimiento , íin refervar la 
mas mínima diligencia , y averiguación , como materia en que fe 
interelfa tanto el bien de mis Vaflallos , y mi Servicio. 

LXIII. Será de fu privativo encargo dar cumplimiento á mis 
Reales Cédulas , expedidas, á qualefquicra Miniftros de Rentas , y 
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bién el hacer fe les guarden , y cumplan á todos los Subalternos, em
pleados en ellas , las exempciones, y privilegios , que por fus oficios 
jes compitieren: mandando á los Corregidores, y Jufticias Ordina
rias de fu Provincia íe íes obferven , y guarden rigurofamente , exor-
tando, y requiriendo, en cafo neceífario, en mi Real nombre, y á 
qualefquiera Capitanes Generales, Gobernadores, y Comandantes de 
mis Tropas , que autoricen , y auxilien íus difpoficiones ; fiendo 
n i i Real intención, que las apoyen con la mayor promptitud, y exac
titud, para que tengan íu debido efedo, y fe eviten las perjudiciales 
confequencias, que podrán íeguiríe á mis Reales intereífes de toda 
difputa, 6 embarazo , y aun dilación en la difpenfacion de los auxi
lios , interrumpiéndole el curfode las providencias neceífarias. 

LXIV. Y para evitar las competencias, que frequentemente íe 
fiifcitan fobre el fuero de los Subalternos, y Miniftros empleados 
en la adminiftracion, y refguardo de mi Real Hacienda; declaro por 
punto general, que en todas las caufas, y negocios civiles, 6crimi
nales, que procedan de fus Oficios, ó por caufa de ellos, fean Jue
ces privativos los Intendentes baxo de cuya mano firvieren, y como 
tales conozcan de ellas; y que en los delitos comunes, Juicios uni-
verfales, tratos,y negocios particulares de los referidos Subalternos, 
deban quedar , y queden fujetos á la Jurifdiccion Real Ordinaria; 
bien entendido, que en las eme a&uáre el Intendente por éfta , en ca
lidad de Corregidor, por sí, 6 por fus Tenientes, contra los expref-, 
lados en Rentas, fea con fubordinacion á las Cnancillerías, y Au
diencias de fu Departamento, para donde deberá otorgar alas Partes 
fus Apelaciones ; y en las que procediere como Intendente, por 
caufa de las Rentas, 6 incidencia de ellas, folo para el Confejo de 
Hacienda, con abfoluta inhibición de los demás Tribunales; encar
gando, y mandando, que entre eftos, y los Intendentes fe guarde la 
buena correfpondencia, que conviene; y que de buena fé fe remi-/ 
tan los unos á los otros las caufas, que fueren de fu refpectivo co
nocimiento. 

LXV. Quiero,y mando también,que á todos los empleados en! 
la adminiftracion, y refguardo de las referidas Rentas, fe les releve, -
y exima de toda carga concegíl, y vecinal, para que no fe les ocupe, 
ni diftrayga de fus. encargos, y puedan tener puntual afsiftencia á 
ellos; pero efta exención no fe ha de eftender á los Tributos , y de
rechos Reales, que caufaren, por razón de fus haciendas, tratos, ne
gociación , 6 grangerías, que tuvieren , 6 gozaren fuera de fus fuel-
dos, ó además de ellos. 

LXVÍ. También mando no fe impida , ni embarace por los 
Jueces Ordinarios, ni otro alguno, á los Miniftros empleados en el 
refguardo de mi Real Hacienda , el ufo de todas aquellas Armas 
ofenfivas, y defenfivas, que exprefta, y íéñaladamente no les tuviere 
prohibidas por mis efpeciales Ordenes, refpecto de que fiempre fe 
entiende, que van de oficio, como los demás Miniftros, y Alguaciles 
Ordinarios, confiando del zelo de los Intendentes, baxo cuya mano 
firvieren , no les permitan ufar de Puñales, Rejones, ni Nabajas pro
hibidas , como alevofas, y fumamente perjudiciales á la quietud pú
blica ; y que les advertirán feriamente no abuíén de las otras armas, 
haciendo gala,y oftentacion de ellas; corrigiendo, ycaftigando á los 
uue contravinieren á fus ordenes, y difpoficiones en efta razón; por
que lo que por fus oficios íé les permite para evitar, y contener á 
los defraudadores, no ha de fervir para amedrentar á los que no lo 
fon, ni efeandalizar al Pueblo. 

LXVII. Cuidarán particularmente de que los Pueblos, que tu-
Mnn vie-
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vieren Privilegios de Feria, y Mercado franco , fe contengan en tus 
juftos limites, fin permitir los exceífos, que con pretexto de ellos 
fuelen cometerte por Naturales , y Eftrangeros , con mas utilidad 
de eftos. 

LXVIII. Donde no eftuvieren enagenadas las Efcribanías de la Su-
períntendencia, y Rentas , podrán elegir Eícribanos de fu fatisfaccion, 
que las firvan, exerzan , y ayuden á cumplir con puntualidad , y lega
lidad fus encargos, con los falarios, gages, y emolumentos , que les 
eftuvieren fituados. 

LXIX. Todos los caudales pertenecientes á mi Real Hacienda, 
procedidos de Rentas adminiftradas , 6 arrendadas, de qualquier 
calidad, y naturaleza que fean, íin diftincion alguna , deben entrar en 
mi Theforería General; y la perfona, que la firve , ó íirviere , deberá 
poner un Subftitutoen cada Provincia, Depofitario, 6 Pagador,que 
reciba fus refpedivos produdos de los comunes, ó particulares con
tribuyentes , y lo diftribuya , fegun fus ordenes, en los gaftos , y 
obligaciones de la Corona, baxo las reglas que eftán dadas, para la 
jufta diftribucion de eftos caudales ; manteniendo la propia confor
midad las Contadurías principales, que yá fe hallan eftablecidas , 6 
fe eftablecieren de nuevo, para que por ellas corra el mas exacto exa
men , y juftificacion de los pagos, que le debieren hacer , y en ella 
íe archiven los Inftrumentos, que ios juftifiquen, y quede razón de 
los Libramientos , que en fuerza de elios fe formaren fobre el Paga
dor; de fuerte,que con la firma de los Intendentes, y la interven
ción de los mifmos Contadores, íblos los expreífados Libramientos 
firvan á la cuenta, y data de dichos Pagadores, y la uniforme íüccef. 
íiva correfpondencia de unos, y otros con la Theforería General, 
para tener íiempre preíénte lo cobrado , lo diftribuido , y lo que 
exifte, y poder dar con cabal conocimiento las providencias que 
convenga á fu aplicación , con la mas jufta , y regular economía: 
queriendo, que á efte efecto feobferven, y guarden inviolablemen
te las lnftrucciones , y Reglas dadas en la referida de quatro de 
Julio de 1718. con los particulares Decretos, pofteriores á ellas, que 
deben parar en las refpedivas Oficinas ; pero por ahora, é ínterin 
que por mí, ó por el Superintendente General de mi Real Hacienda, 
no íe ordenare , ni difpufiere otra cofa: Quiero, y mando, que no 
le haga novedad en quanto toca á las Rentas Generales, Tabaco, 
Provinciales, y demás que íe adminiftran de cuenta de mi Real Ha
cienda, y dirigen por los Miniftros reípedivamente nombrados, 6 
que íe nombraren, del modo, y forma que fe pradíca, y lleva en 
la percepción de los caudales de ellas por los Adminiftradores, y 
Theforeros de las Provincias , y demás Ciudades, Villas, Puertos, y 
Aduanas, á cuyo cargo eftá la recaudación, y la diftribucion, y pa
ga de fus importes, íegun las ordenes de mi Superintendente Gene
ral , ü de los referidos Miniftros en fu nombre. 

LXX. Haviendo, configuiente á mi Real animo , é intención , de 
cuidar los Intendentes igualmente de lo que correfponde á Guerra en 
fus Provincias, no les ocupará menos íu atención el mas prompto 
cumplimiento , difpoficiones, y providencias neceífarias á la manu
tención de la Tropa , y demás, que mira á efta claífe de fu encargo, 
tan importante, y en que fe aífegura la quietud , y bien del Eftado, 
procediendo en él con refpedo al mas pofsible alivio de los Pueblos. 

LXXI. Aunque para libertarles de Quintas , y Levas eftá forma
do- Reglamento de las gratificaciones, que han de gozar los Capi
tanes para tener completas íus Compañías; con todo, fi en algún 
tiempo, por grave, y executiva urgencia de la Monarquía , fuere 
precifo reclinar, y aumentar mis Tropas extraordinariamente, apü-



catán-fe rnayor vigilancia á que el fortéó , y demás difpoficiones* 
que conduxeren á efte fervicio, fe practiquen con la mayor juftifica-
cion, y exactitud, arreglandofe indifpeníáblemente á la Real Orde
nanza formada, 6 que le formare á efte fin. 

LXX1I. Para qualquiera diftribucion, ó gafto, que íe haga , de
berán preceder íüs Ordenes, 6 Libramientos fobre elTheforero, ó 
Pagador de la Provincia, intervenidos del Contador principal; y íi 
en ella huviere algunas Tropas á fu cargo , obfervarán , afsi por lo 
xefpectivo á la fubíiftencia de ellas , como á los demás gaftos extraor
dinarios , que ocurran , la mifma forma , y método prevenido á los 
Intendentes de Exercito , por fer el que univerfalmente fe debe 
practicar. 

LXXIIL Y por quanto es, como queda expuefto , mi animo te
ner Intendentes en todas las Provincias de mis Reynos, los que tám-* 
bien lo fueren de Exercito, junta, 6 feparada mente, atenderán á la 
lubíiftencia , economía , y policía en general de todo él; porque en 
lo particular de los Cuerpos eftá cometida á los Infpectores, ó Di
rectores , que huviere nombrados; reduciéndole por lo mifmo el 
principal cuidado de los Intendentes, en efta parte , á dos puntos, 
que confííten en fubminiftrarles fu haber en dinero, y fu manuten
ción en víveres. 

LXXIV. Por lo que mira al primero, deberán hacer, que á las 
Tropas íé fubminiftre el Preft cada diez , ó quince dias; yá los Ofi
ciales fu paga cada mes, fin permitir fe libre, ni pague cofa , ni can
tidad alguna á buena cuenta, fino es media paga , un tercio, ó quar
to de ella: declarándolo afsi, para evitar los abufos , y desigualdades, 
que de lo contrario fe han experimentado, y que por efte medio ten
gan las Contadurías, y Pagadurías el conocimiento neceflario de lo 
librado á cada Oficial, y fus alcances. 

LXXV. Que fobre los Extractos de las Reviftas de los Cuer
pos, fe les hagan meníüalmente por las Contadurías fus ajuftes; y 
de las cantidades, que huvieren de percibir, afsi por paga de Oficia
les, como por Preft, fe les formen por ella mifma íüs Libramien
tos, firmados por los Intendentes, é intervenidos por el Contador;, 
en virtud de los quales, y del Recibo del Sargento Mayor, ó Ayu-. 
dame , á fu continuación , hará el Pagador legítimamente fus pa
gos , fegun mas por menor íé halla expreífado en fu Inftruccion 
particular. 

LXXVI. Si alguna Compañía, 6 Deftacamento pafsáre á otra< 
Provincia , deberá llevar Certificación del Contador, vifada por el 
Intendente , del tiempo porque fuere focorrido , y fe correíponderá 
con el de la Provincia adonde marchare , para la forma de conti-
nuarfele la fubíiftencia : previniendo, que al tiempo de bolver á in
corporarle á fu Cuerpo, trayga otra femejante de la Provincia don
de huviere eftado, con mas las de íüs Reviftas, y Hofpitalidades. 

LXXVII. Si por algún accidente dieren orden para que algutv 
Cuerpo , ü otro intereflado perciba alguna porción de caudal, que 
debe entrar en la Pagaduría, harán fe execute en virtud de Libramien
to, firmado de la Conraduría, y que dé Carta de pago el Pagador in-„ 
tervenida, como fi efectivamente faliefle de fus Arcas, y con la mif
ma folemnidad, y regla. 

LXXVill. Para la exeeucion de qualefquiera gaftos extraordina-i 
ríos, 6 lécretos, de qualquiera calidad que fean, deberán preceder 
Ordenes mías particulares; y fiempre que ocurrieren , y fean necef-, 
farios, me lo reprefentarán, por medio de mis Secretarios del Defpa
cho Univerfa!, fegun la naturaleza de cada cofa, con toda individua
lidad , de las circunftancias que. los motivaren , lo conveniente de, 
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ellos, y fu importe, fin que los puedan hacer de otra forma, á menos de 
fer muy executivos, y predios, como reparación de una Plaza, A l 
macenes, Conduciones, ít otros igualmente neceflarios ; en cuyos 
cafos fojamente podrán anticipar fus providencias , y reprefentar para 
obtener mi Real aprobación, 6 prevenirles lo que debieren executar; 
pero, como queda dicho, efto ha de fer quando lo urgente del 
gafto no dé lugar á la folicitud de la previa licencia; porque efte ar
bitrio , que fe les permite , fe prefcnbe , y limita únicamente á que 
no fe dilate lo que fuere, y juzgaren indifpenfable de prompto á mi 
Real Servicio; y por lo que toca á Fortificaciones, Almacenes, y 
Quarteles, prefcribiré las reglas , con que hayan de de ufar de efta fa
cultad , fegun que me pareciere conveniente. 

L X X I X . Zelarán con particular cuidado los gaftos extraordina
rios, que ocurran en qualquiera litio, que fe hicieie por mis Exerci
tos, á fin de evitar los abuíbs experimentados, con motivo de gra
tificar los Soldados , "que fuelen emplearle en los trabajos deformar 
Trincheras, ó fortificar Campamentos , acordandofe para ello con 
el Capitán General; en inteligencia, de que ferá lo que fe Ies diere 
voluntaria confideracion á fus aplicaciones, íegun procuraren mere
cerla, y no deuda precifa, pues deben hacer qualefquiera trabajos á 
que fean deftinados; y lo miímo íé practicará con el Cuerpo de Ar
tilleros, procurando obfervar en todo la pofsible economía; y que 
quando ie tuviere por conveniente focorrerles, y alentarles con al
guna gratificación, fea proporcionada á la mayor, 6 menor fatiga, 
y peligro en la obra , ó encargo , que tuvieren. * 

L X X X . Si para la paga de las Tropas fe confignaren anualmente 
fondos en las rentas, y productos de cada Provincia , y fus inmedia
tas , procurarán entren en tiempo oportuno en la Pagaduría , para 
evitar qualquiera retardo, y el inconveniente, que íe les defpachen 
por ellas Libranzas fobre los efectos, que fe deftinaren , refpecto de 
que mi Real intención es, que no íé fie á las Tropas, íino en cafo 
íiimamente predio , cobranza alguna, é impedir todo genero de vio
lencia, y negociación en ellas, y que íé les pague fu haber en dinero, 
como á todos ôs eftados de Plazas, Miniftros, y demás que deben 
percibir algún caudal; y en cafo de no lubmimítrarfe los baftantes 
por Ja Theforería General, podrán acudir oportunamente, á fin de 
que íé provean en tiempo. 

L X X X I . Zelatán íobre que en los Libramientos, que fe forma
ren por las Contadurías de pagas de Tropas, Miniftros, y demás in-
teífados, no fe omita la práctica de los defeuentos , que íé debieren 
hacer, afsi por razón de Hofpitalidades , como de Inválidos , V i -
veres, y demás que convengan , por cargos particulares que re-
fulten. 

L X X X I I . Quando los fondos confignados no fufraguen á cubrir 
el todo del haber de las Tropas, atendeián con preferencia á la fub-
miniftracion del Preft, y á que el caudal, que íé deftine á paga de Ofi
ciales, fe diftribuya en los Cuerpos con igualdad, y proporción, co
mo queda prevenido; de forma , que no fe liga el perjuicio, y quexa 
de padecer los unos mayores atraífos que los otros. 

LXXXHI. En lo que toca al íégundo punto dê  fubfiftencia de 
Víveres, como eftán immediatamente fujetos los Afléntiftas, ó De
pendientes , y Factores , baxo cuya dirección corriere la provifion dei 
Éxercito, harán que eftos Jes informen muy por menor de las pro
videncias que dieren, para aífegurarla puntual, y cumplidamente en 
d todo, y que fe reglen á las difpoficiones, y ordenes , que íe les 
dieren para la execucion de los Repueftos, que íegun los cafos, y 
oceurrencias convinieren , en diftintos parages, obfervando la forma, 
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tiempo, y cantidad, fegun fe Ies prevenga , para que no padezca retar
do mi Servicio. 

L X X X l V . Una vez que los Víveres hayan entrado en los Almace
nes, aunque eftén á difpoíicion de los Afléntiftas, como efectos fu-
yos, no podrán tenCr el arbitrio de facar porciones algunas , fin orde
nes de los Intendentes, y con noticia, y conocimiento de los fines á que 
fe haya de executar, zelando fiempre fobre el cumplimiento de los 
afsientos. 

L X X X V . Deberán los Afléntiftas practicar fus diftribnciones con
forme las ordenes, que les dieren los Intendentes, íin que puedan fub-
miniftrar porción alguna, en virtud de Recibo de ningún Oficial par
ticular de los Cuerpos, fino es de los Sargentos Mayores, ó Ayudan
tes , ú de los Comandantes de los Deftacamentos; y íbbre todo, cela
rán que no fe practiquen negociaciones, ni beneficios entre Oficiales, 
y Afléntiftas , executando las penas, y caftigos, que fegun Jos cafos 
juzgaren convenientes. 

L X X X V I . Prohibirán absolutamente, que los Afléntiftas hagan 
en íüs refpectivos diftriros confumo de los Granos del mifmo País, 
á menos que por la abundancia redunde conveniencia á los Naturales; 
y que eftas ventas fe executen con fu noticia , y permiflb , para que no 
excedan de lo que fuere conveniente ; y íi en algún tranfito coníümie-
ren las Tropas Granos algunos, deberá recoger el Afléntifta los Reci
bos , y pagarlos á los precios corrientes en el parage donde fu cediere, 
(aneando á quaíefquiera Lugares el gafto que hicieren en la folicitud de 
fu cobranza; y lo mifmo de otro genero, cuya fatisfacion dependa 
de Aflénrifta , obligándoles á efto los Intendentes, en cafo neceífario. 

LXXXVII. Quando por parte del Aflénrifta, ó íus Factores no íe 
execute la diftribucion de víveres bien acondicionados, harán fe vifi-
ten los Almacenes por un Comiftario de Guerra , ú otro Miniftro de 
fu confianza; y que la Cebada, Trigo , ó Harina , que no fea de buena 
calidad , fe excluya del confumo, tomando para ello las refoluciones 
ferias, que mas convengan ; y íi la necefsidad de fu reemplazo , para 
aflégurar la fubíiftencia , lo pidiere , harán que de cuenta del mifmo 
Aííentifta fe compren de los mejores , y mas promptos géneros las 
porciones neceííarias; como también el pan,que hayan de tomar las 
Tropas , en calo de no fer el fabricado de buena calidad. 

L X X X V I 1 I . En los Repartimientos de Carroages, ó Bagages, que 
fe ofrecieren para el traníporte , y conducion de los Víveres, tendrán 
toda atención al mayor alivio de los Pueblos; y fegun Jos parages 
donde deban hacerfe las conduciones, feñalarán a cada L u g a r , 6 Par
tido los que , fin grave perjuicio de las labranzas, y recolección de 
las cofechas , puedan fubminiftrar, á menos de concurrir tal vez al
guna indifpenfable precífion ; y preferibirán á los Corregidores , y Jus
ticias Ordinarias las reglas que hayan de obfervar , y que alternativa
mente fe deftinen á eftos Repartimientos, y á los traníitos de Tropas, 
que ocurrieren , los Bagages, y Carroages de todos los vecinos, de 
qualquiera eftado, 6 calidad que fean, íin refervar ninguna, pena de 
fer multados , y caftigados, no executandolo afsi, y de indemnizar del 
perjuicio á fu cofta á qualquiera intereflado , fobre que deberán zelar 
mucho. 

L X X X i X . Afsimifmo harán , que los Afléntiftas los paguen pun
tualmente al precio que íé reglaren los tranfportes, íin ocaíionarlos 
detención; y *en cafo de que den motivo á ella, les obligarán á el fa
neamiento cíe las coftas , y gaftos , que por efta razón caufaren ; en i n 
teligencia , de que la íubminiftracion de Bagages , por repartimiento, 
deberá íer folo; en cafo de no haver eftipulado el Afléntifta , mante
a r ? y prevenir por sí los que necefsite para el íervicio : porque fi afsi 
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ajuftaren con él para eftas conduciones. 

XC. Siempre que la provifion de Víveres del Exercito corriere 
por adminiftracion de cuenta de mi Real Hacienda , deberán elegir , 6 
proponer para fu dirección , y manejo perfonas hábiles, deíinterefiá-
das, y experimenradas en la economía de ella; y formarán , fegun el 
numero de Tropas, que fea de fu car̂ o, la idea , y proveció de las 
porciones de Granos, que dentro de fu Provincia podrán comprarfe, 
fegun las mas, 6 menos abundancias de las cofechas; y también de 
las que en tiempo oportuno deberán conducirfe de fuera , y de qué 
parages; como de las porciones, que por otros qualefquiera medios 
podrán confeguir, conforme la limación de fu Provincia , á fin de 
que íé aífegure el logro de la fubíiftencia , haciendo fobre un cómpû  
to prudencial, que executarán por verofimil, el tanteo de los fondos, 
que menfualmente fe les deberán fubminiftrar , comprehendidas las 
compras ,fus conduciones, gaftos de Almacenes, y demás pertenecien-, 
tes , para que propuefta la forma , 6 íiguiendo la que fe les manda
re obfervar s, y coníideradas todas las economías, y beneficios pofsi-
bles, fe les deftine el caudal correfpondiente. 

XLI. Eftablecerán los Almacenes, y Repueftos que convengan, y 
darán las reglas de la mayor utilidad , y economía, que fueren practica
bles en fu fervicio , y diftribucion ; obfervando lo mifmo en las Fabri
cas del Pan, y Vizcocho, que de fu orden fe previniere para los Re
pueftos , que tuvieren por precifos, afsi en las Plazas, como en otras 
partes , dando forma , y método para la mas clara cuenta, y razón 
en el confumo , diftribucion , y gaftos , á fin de que íiempre fe 
pueda tener prefente el todo de ellos , fu naturaleza , y circunftancias. 

XCIl. Atenderán á que los Granos, ó Pan , que mientras corra la 
Provifion por adminiftracion de cuenta de mi Real Hacienda, lubminifi» 
traren los Pueblos á las Tropas , 6 bien en fus Quarteles, 6 en fus Mar
chas , fi fuere precifo, fe les pague puntualmente á los precios cor
rientes , fin que para fu cobranza fe les motiven vejaciones ; y que los 
Bagages, que fe emplearen en los tranfportes de los Víveres, íé les pa
guen con la mifma puntualidad á los precios, que por punto general 
reglarán. 

XCIIÍ. Siempre que huvieren de marchar los Víveres para el Exer
cito por País enemigo , 6 donde no haya Repueftos , procurarán re
glar por Brigadas los Equipages, yá fea con Carroages , ó Bagages, 
con Cabos, que corran con la dirección del viage , y que puedan ref-
ponder de las horas, que pulieren en él, para que en todos tiempos 
fepan las diftancias en que íé hallan , y regular la íubfiftencia del Exer
cito , fin que haya falta , ni omifsion; y á efte fin convendrá íiempre, 
al principio de la Campaña, que tengan provifion de Vizcocho, para 
occurrir á la falta, que pudiete feguirfe, donde haya dificultad de efta-
blecer fu Fabrica, bien en los tranfitos, ó en los campos que fe for
maren ; y íiendo neceífario, ordenarán á las Jufticias del Lugar de ca
da tranfito tengan promptas las potciones de Granos, Pan , ó Harina, 
que conviniere; y lo harán afsimifinoá los Comiífarios de Equipages, 
6 fus Diredores, con Inftrucciones que obferven , para haceríé cargo 
de los Víveres, dar fus Recibos, y llevar la cuenta de fu confumo , y 
diftribucion, á fin de que en fu virtud fe abonen á los Pueblos eftos 
fuplementos. 

XCIV. En todas las dependencias, caulas, y cofas que íé ofrecie
ren en materia de Provifion del Exercito , y fus Dependientes, como 
peculiares de fu encargo , conocerán privativamente, y harán obfer
var lo que fuere mi Real voluntad conceder, y convenir con los Aífen-
tiftas de ellas, íin que fe les ponga embarazo alguno. 



*XCV. Será configuientemente de fu encargo el atender, á que en 
cualquiera parage por donde marchare, 6 en que íe acampare el Exer
cito , haya toda la abundancia de Baftimentos, que fuere pofsible, por 
|os mas oportunos medios de fu providencia, dando las ordenes, y 
difpoficiones generales , y particulares á la feguridad del País, buena 
gg> y confianza de los Naturales, para la concurrencia con fus frutos. 

XCVI. Si la Paja para la lübfiílencia de la Caballería de mis Exer-
citos, y fu conducion , huviere de fubminiftrarfe por los Pueblos de 
País propio, 6 amigo, atenderán á que los Repartimientos fe executert 
con toda la igualdad, y equidad pofsible; pero en cafo que Yo de
termine íe diftribuya por Afsiento , cuidarán de que en los parages, 
donde debiere mantenerfe la Caballería, fe formen los Repueftos ne
cesarios, reglando ,que en las Plazas, y Quarteles fe den las Raciones 
por el Afléntifta , fobre Relaciones del Comiífario de Guerra, ó Go
bernador, con exprefsion de los Oficiales efectivos , al refpecto de 
media arroba por Ración. 
, XCV1I. Deberá el Afléntifta tomar Recibos del Oficial que fe 
deftináre de toda la paja, que recibiere cada Cuerpo, 6 Deftaca men
tó, para fu abono , fiendo arreglada la diftribucion á la Nota , y Rela
ción , que fe huviere dado de los Oficiales efectivos; y lo mifmo íe 
hará en otros Quarteles de qualefquiera Lugares , zelando los inten
dentes, por medio de los Gobernadores, y Comifiarios, que no íé abo
nen porciones algunas á los que no eftuvieren exiftentes en los Quar
teles de fu deftinacion ; y que fi por el Oficial de qualquiera Cuerpo, 
ü Deftacamento, fe tomaflé alguna Ración para otro , que no efté en 
él, fe cargue indifpenfablemenre al haber del Cuerpo, de que fuere, 
por el importe de la paja , que en un mes correfpondiere á todo el Re
gimiento; y que efta mifma fubminiftracion , por lo que mira á Solda
dos , fe arregle al numero de Caballos efectivos, cuidando de que al 
tiempo que el Afléntifta prefente en la Contaduría los Recibos que 
huviere tomado, para que fe le libre lo que, conforme á ellos, deba 
cobrar en dinero, al precio que eftuviere arreglado, fe compruebe 
fi la cantidad de Raciones que importan , correfponden á las que los 
Cuerpos deben percibir , fegun Reviftas; porque todo lo que excedie
re , fe ha de excluir; pero lo harán pagar por cuenta de los fueldos 
de los mifmos Regimientos, cargando la quarta parte de fu importe 
al Coronel, 6 Comandante del que fuere : otra tanta cantidad , al Sar
gento Mayor: y el refto á los demás Oficiales, á proporción de los 
íueldos. 

XCVIII. En las marchas, que executaren los Cuerpos enteros, 
6 qualefquiera Deftacamentos, por fus Provincias, y diftriro , atende
rán á que no padezcan los Pueblos vejaciones; y que de la paja , que 
por difpoficion de las Jufticias fe fubminiftráre á folo la Caballería, que 
tranfite por donde no haya Repuefto del Afléntifta, tomen Recibos, 
á fin de que éfte los recoja , y pague fu importe , fegun fu Afsiento; 
pero fi , particularmente quando el Cuerpo, ó Deftacamento faliere 
del refpectivo diftrito de fu Provincia, huviere tiempo , difpondrán 
que el Afléntifta entregue al Sargento Mayor, 6 Comandante de la 
Tropa el dinero correfpondiente á el imporre de la paja , que les per
teneciere en las marchas , para que lo compren , pagándolo en conta
do: por cuyo medio fe efeufarán los Pueblos la moleftia, y gafto de 
acudir al Afléntifta con los Recibos para fu recobro, que algunas ve
ces no equivale al coito del viage en fu folicitud , y percibo. 
^ XCIX. Lo mifmo fe executará por lo que toca á las Raciones de 
ân, y Cebada, á fin de obviar los referidos inconvenientes ; y para 

9ue Jos Comandantes, ó Sargentos Mayores no abufen de efta pro
penda, haciendofe dar eftos géneros por los Pueblos , fin pagarfelos 
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á los precios regulares, fe exprefíará en los Itinerarios , que haviendó-
feles entregado el dinero correfpondiente para comprarlos , hafta el 
parage, que fe les feñaiará , no les han de dar los Pueblos cola alguna, 
íi no es que fea pagándolo á los precios corrientes , y que folamente 
íe Jes ha de afsiftir con el limpie cubierto , en ia forma acoftumbrada; 
y quando la Tropa fuere coníiderable, podrá el Aífentifta embiar con 
ella un Factor, que en los Lugares, por donde traníitáre, la vaya pro
veyendo el Pan , y Cebada que correfpondiere , pagándolo de conta
do: de cuya providencia, quando fe practicare, fe hará exprefsion 
también en los Itinerarios, para que confte á los Pueblos. 

C. Quando la paja para ia Caballería del Exercito unido, ó en ac
ción , huviere de conducirfe en Paífes propios , 6 amigos, de diftancia 
donde no pueda traerla la Caballería ; atenderán afsimifmo á la mayor 
equidad, y á reglar numero de Bagages correfpondientes, á fin de exo
nerar á los Pueblos, en lo que fe pueda, de la carga de la conducion; 
pero fi fuere en País enemigo, podrán obligarles con el auxilio de la? 
Tropas al tranfporte de las porciones, que feñalaren á cada Lugar, 
que eftuviere á la obediencia; practicando lo mifmo en las demás coi> 
duciones, que fe hicieren, y todo con la mayor economía , y buen 
orden, á medida de la necefsidad , y de los cafos. 

CI. Porto que mira aleña, fi fuere neceftario fubminiftrarfela, 
por eftár alojados en Cafas Yermas de Plazas , ó Quarteles , y Yo hû  
viere determinado fe diftribuya por Afsiento , atenderán á que lea cor
refpondiente al numero de la gente, que huviere efectiva en la mifma 
forma. 

CU. Los Bagages, que precifamente huvieren menefter las Tro
pas , y Oficiales en fus marchas, por Paífes propios, 6 amigos, de
berán pagarlos, antes de falir del Lugar , á los precios eftablecidos; con 
la circunftancia , de que fin que concurra una gran precifion, no debe
rán fer obligados á hacer mas tranlito , que el que les correfponda, 
baxo de graves penas contratos Oficiales , y Jufticias, que dieren lu
gar á ello ; y que en cafo de no poderfe evitar, fea del cargo de los 
Oficiales pagarlos , antes de continuar otro traníito , al mifmo refpec
to; procurando los Intendentes imponer á las Jufticias fe ayuden unas 
á otras en buena correfpondencia; y fi confiare, que algunas hayan 
procedido en efto con malicia, ferán multadas, y caftigadas : advirT 

tiendofe , que á los Oficiales fueltos, que fueren deftinados á alguna 
dependencia de mi Servicio, u de la conveniencia de fus Cuerpos, 
con Itinerario, qué deban llevar de los Intendentes , ferá folo á quien 
fe fubminiftre; pero no á otros algunos, que no le llevaren , refpecto 
de que en eftos ferá voluntaria la marcha , y. en ella no eftarán obliga
das las Jufticias á fubminiftrarles cofa alguna, ni los Oficiales deberán 
pretenderla. 

CIII. Una vez que reciban, fegun mi deliberación , mentalmen
te fus pagamentos, no podrán tener difculpa alguna los defordenes en 
la Tropa, ni deberá admitirle; y en fu confequencia cuidarán los In
tendentes de evitarlos, como lo quiero, y mando: y que íiempre 
que algún Regimiento , Compañía, ó Gente deftacada, hiciere daño 
á los Pueblos, fea con extoríion, 6 recibiendo de ellos en dinero, fru
tos, géneros , ü otras cofas, lo que no tocaba á las Tropas, aunque fea 
á titulo de dadiva voluntaria , y fe juítificáre fu importe, íe obligue á 
el Coronel , ó al Oficial que mandare el Regimiento, 6 el Deftacaj 
mentó , que executáre el daño, á íatisfacer, íi efte no paífáre de iy. ef
eudos de vellón , la mitad de fu importe, y que Ja otra mitad por igua
les partes lo reintegren los Capitanes vivos, que fe huvieren hallado 
en la Tropa; y fi por fer Deftacamento no huviere mas Oficial de 
efte grado, que el Comandante, 6 fucediere, que efte fea de inferior, 
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c A fiempre de la obligación del Comandante- fatisfacer la mirad del 
daño, y de la de los demás Oficiales del Deftacamento la OÍ ra mitad, 
haciéndole de fus lucidos corrientes ; y á falta de ellos, de los atraía 

^ C l V . Sí el daño fuere defde ip;. efeudos hafta ¡¿y/, quiero , que 
demás del reintegro en ia forma exprefláda , íé íufpenda de lu empleo 
por tiempo de dos mefes al Comandante, íi fuere Coronel vivo, ó 
reformado; como también íi fuere Teniente Coronel vivo, b refor
mado , fm que en los referidos dos mefes goce fueldo alguno , porque 
ha de quedar á beneficio de mi Real Hacienda ; y en caló que no die
ren fatisfaccion en los dos expreífados mefes, fe continuará la fufpen-
fion, y la exclufion del fueldo, hafta que hayan hecho eí reintegro 5 y íi 
el Comandante fuere de otro grado inferior, fe le quitará fu empleo, y 
eftará prefo en un Cadillo, hafta que haya reintegrado la mitad del 
daño , cargándotele á los lucidos que tuviere devengados , hafta el 
dia que íe le defpidió del fervicio , ó pagándolo de fu hacienda 3 y 
fi defpues de haverlo fatisfecho fobrare algo de fus alcances, queda
rá á beneficio de mi Real Hacienda, en pena de fu delito , y la otra 
nútad fe fatisfará por los otros Oficiales, en la forma ya prevenida, 
v .CV . Si el daño paísáre de 2$. efeudos , fe executara el reintegro, 
y el caftigo en la conformidad que fe ha exprefíado en el Capitulo 
antecedente; y además de efto, fe quitará el empleo al Comandante, 
aunque fea Coroné!, o Teniente Coronel, poniéndole, y teniéndole 
preio fiempre en un Gallillo , hafta ia fatisfaccion. 

CV1. La primera diligencia que fe hará para efta indemniza
ción , ferá, que luego que al Intendente, ü otro Miniftro confie la con
fluencia del año, y el nombre del Comandante , y demás Oficiales* 
que fegun lo prevenido deberán refarcirle , fe dé orden al Pagador 
á quien tocare, á fin que lo cargue á íüs füeldos-corrientes; y á 
falta de ellos , á ios atraífados , con la referida proporción , y que 
entregue la mifma cantidad á la Vil la , ó Lugar, que huviere padeci
do la extoríion, de cuyas jufticias tomará Recibo el Pagador , en la 
forma mas folemne 5 y atenderán los Intendentes á que las jufticias dik 
tribuyan puntual, y enteramente efte dinero á los agraviados, á pro
porción d é l o que cada uno huviere perdido, ó padecido, aperci-
cibiendolas de reintegrar de fus bienes las partidas que retuvieren , y 
otro tanto mas. 

CVII. Si fucediere, que por haver faltado alguno de los Oficia-» 
les incurfos en la pena del deíbrden, ó por otro motivo, no fe pudie* 
re rebaxar el daño de fu fueldo, fe cargará al de ios demás Oficiales, 
que fegun la regia referida, debieren repararle» 

CV1II. Los Lugares, que huvieren padecido el daño, formarán 
Autos en íüjuftificacion,y los paliarán inmediaramente á los Intenden
tes, para que en vifta de ellos , den luego orden al Pagador para re
tener rodo el fueldo , que fe debiere á los Oficiales , que mandaban 
la Tropa, hafta la determinación de la caula 5 y luego íe formará éfta, 
y fegun la culpa que refultare , pronunciarán la fentencia , que fe pon
drá en exeeucion en el termino mas breve que fe pudiere, fin efpê  
rar mi refolucion, dándome cuenta defpues de executada j y folo en 
el cafo de refulrar depoíicion de empleo, íufpenderán el cumplimien
to de la fentencia en efta parte, y me informarán de ella, remitiendo 
los Autos, á fin de refolver lo que tuviere por conveniente. 

CIX. Si fe hallaren diftantes , acudirán las Jufticias con lajuftí-
ficacion al Subdelegado que eftuviere mas cerca, el qual lo remiti-
ta luego á íü poder, para la exeeucion de lo que vá prevenido. 
• GX. Si el Capitán General recibiere primero los Autos , ó la no-

í l c¿a del deíbrden , los deberá paliar luego al Intendente , páá d[ 
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474 examen, y determinación j y fe auxiliaran reciprocamente fiempre 
que el uno neceísitáre de la autoridad, y facultades del otro, parala 
execucion , y obiérvancia de lo referido. 

CXI. Si refultáre algún perjuicio contra mi Real Hacienda , por 
haver recibido el Cuerpo mas Raciones de Pan , y Cebada de las 
que le correfpondieren, ó por otros motivos, quiero, que ll íu va
lor no paísáre de 2 y. efcudos, fe cargúela mitad al Coronel, úOfi\ 
cial que tuviere el manejo del Cuerpo, y la otra mitad ai Saigento 
Mayor , rebaxandolo al uno , y al otro de fus fueldos corrienteŝ  á fin 
que fe reintegre mi Real Hacienda , en el cafo de admímñrarfe la 
provifion por cuenta de ella , ú de abonarle al Afléntifta, fi eftuviere 
por Afsiento , la mifma porción , que á los dos referidos Oficiales fe 
defcontáre para el reintegro ; en la inteligencia, de que íi por algún 
accidente no fe pudiere baxarles de fus fueldos todo el importe , no 
ha de padecer perjuicio mi Real Hacienda por ello , debiendo re
caer folo en el Afléntifta, con el recurío contra los dos Oficiales pa
ra recobrarlo de fus fueldos; y á falta de ellos , de los efedos que 
tuvieren; y con la inteligencia también , de que aunque el exceífo 
proceda de haver recibido demaíiado algúnDellacamento, fin concur
rencia en éi del Sargento Mayor, no por efto fe le ha de dexar de 
rebaxar íiempre de íu fueldo la mitad del importe, por la obligación 
que tiene de vigilar la buena orden , y de rebaxar á ios Deftacados lo 
que huvieren recibido de mas 5 defcontandofe la otra mitad al Coman
dante en la forma prevenida, y executandofe también en efte cafo lo 
expreífado para el antecedente. 

0X11. Si el alcance contra el Regimiento fuere defde 2 u \ efcu
dos, halla 6tj. fe harán las mifmas diligencias para el reintegro ; y 
demás de efto, fe pondrá en prifion en algún Caftiüo al Coronel ,ú 
Oficial que le mandare ; como también al Sargento Mayor , en el 
qual fe les tendrá, halla que fe haya fatisfecho fu impone, y¿ fea 
á mi Real Hacienda, ó ai Aífentifta, que fuere acreedor al reempla
zo ; y no gozarán, ni fe les abonará iüelda alguno por el tiempo de 
la prifion. 

CX1II. Si el exceífo pafsáre de ios exprefiádos <5g. efcudos , fe 
executará todo lo referido ; y además de efto fe quitaran los empleos 
al Coronel, ú Oficial que mandare el Regimiento 7 como también al 
Sargento Mayor , teniéndolos prefos , y en buena cuilodia , hafta 
que los reemplacen > reteniéndoles á efte fin fus fueldos vencidos ,em-
-bargandofeles, íi no alcanzaren , las haciendas, y efedros que tuvie
ren; entendiendofe, que todo lo exprefiádo fe ha de executar igual
mente en los cafos de que los alcances contra los Cuerpos proce
dan de haver percibido mas délo que les correfpondieíTe por Preft, 
Paga, Veftuario , ó por otro motivo. 

CXIV. Siendo obligación del Aífentifta no entregar mas Racio
nes de Pan, y Cebada,que las que, fegun Ordenanza, y Extractos 
de Revifta, correípondieren á cada Cuerpo, cuidará mucho de que 
-no fe exceda; pues haciendofe cada mes el ajuftamiento de Pan , y 
Cebada, íi reconociere,que durante él han recibido algo mas, puede, 
y debe baxarlo del figuiente, haciendo el cómputo de lo que poco 
mas, ó menos pudiere pertenecerle, íegun la antecedente Revifta ; y 
fobre todo cuidará, que nunca fe entregue mas de lo correípondienre 
al completo de los Regimientos, ó Compañías ; pues no pudiendo 
pallar de efte numero , por mas altas, y baxas que procedan de los 
que faltan, y fe reemplazan , no tendrá difeuipa para femejante ex
ceífo. 

GXV. Si fucediere que los Oficiales, y Soldados de algún Cuerpo, 
jy Deftacamento cometieren deíorden contra ios Pueblos , ó perj»" 

cío 



4 7 5 cío á mi Real Hacienda, en qualquiera manera, y que no fe pueda 
averiguar quales fon los Oficiales , y Soldados culpados , para proce
der efpecificamente al deíagravio , y caíligo: ordeno, y mando , que 
en tai cafo fe deleítente todo el importe del fueldo corriente de todos 
los Oficiales del Cuerpo, ó Deftacamento , halla que defcubriendo 
los culpados , fe les haga Ja baxa neceílária al reemplazo \ y íi aun 
defpues de averiguados no íe les pudiere defeontar el importe del da»-' 
ño, por no alcanzar fus fueldos vencidos, ni haciendas, íe cargará á los 
demás Oficiales la porción que faltare. 

C X V I . Aunque la policía, é interior régimen económico de los 
Cuerpos , á fin de que no fe defrauden maravedís algunos á Soldados, 
ni Oficiales por los Comandantes, Sargentos Mayores , ó Ayudantes, 
que corran con fus intereífes , es particularmente del cargo de los5 

lnfpectores; no obftante , refpccto de que eftos, ó ios Directores no 
pueden hallarle en todas partes , para atender oportunamente á ello: 
es mi voluntad, que los Intendentes , en efta parte, zelen con todo 
cuidado, y que en los cafos de efta calidad, ú otra fe me jan te, en que 
fe atravieffe interés entre Oficiales, y Soldados, puedan oírlos , y de
terminarlos. 

CXVIÍ. Deberán hacer que fe pallen menfualmente las Rcviftas 
de los Cuerpos, y Deítacamentos que huviere baxo de fu dirección, 
y la de los efiados mayores de Plazas, para lo quai repartirán los Co-
miliarios que fe deftinaren en los parages mas convenientes. 

C X V I I I . Como las Reviftas fon ei principal infírumento, que ha
de legitimar los pagos, que fe executaren del Prcít de las Tropas,' 
paga de Oficiales Generales, y demás pertenecientes á Guerra; zeia-
rán cuidadoíamente de la exactitud , y formalidad con que deben 
proceder los Comífiarios 5 haciendo expliquen en los extractos con to
da claridad los que deben coníid erarle prefentcs, ó aufentes , fin de* 
xar duda, que ocaíione coi ¡fulion al tiempo de los acuitamientos, 
evitando igualmente, aisi ios menoícabos cié los Cuerpos , en lo que 
legítimamente les correfponda , como todo perjuicio de mi Real H a 
cienda; paralo qual los que juftamente deban bonificarle, ferán fe
ñalados con la letra P. como prefentes, y con la A . los aufentes , que 
debieren excluirle: ufando fá mifma claridad, y diftincion en las N o 
tas , que pulieren en los extractos; y en lo que mira al abono de 
los enfermos , Deítacamentos, y Oficiales empleados en Reclutas, co
branzas, ü otras indifpenfables diligencias conducentes al bien de los 
Cuerpos, confiando por Certificaciones de los Miniftros , ú Oficiales 
Mayores, que deban darlas, fegun íé previene en el Reglamento 
de primero de Enero de mil fetecientos diez y ocho, procederán tam
bién con toda exactitud, y claridad, poniendo á eftos en el Extrae* 
to en efta forma : De/lacados, como prefentes : Enfermos, como preferí-* 
tes: Empleados, como prefentes. Y para que todo lo referido le exe^ 
cute, y obferve con la debida exactitud , ferá de la obligación de 
los Intendentes reconocer los Extractos de Revifta, y reparar en ellos 
lo que no eftuviere conforme á eftas, y demás Reglas yá eflablecidas, 
0 que en adelante fe eftablecieren, fin defeuidar en efta confianza, 
por el mucho perjuicio que fe ha experimentado de la omifsion. 

C X I X . Haliandofe acampado el Exercito , feñalarán los dias 
en que deberá reviftarfe, tomando las precauciones que juzgaren con
venientes , para evitar que de unos á otros Cuerpos fe preften Sol
dados , aumentando las plazas , y para cautelar otros qualefquier, 
fraudes; haciéndolo por el medio de que á un tiempo fe execute la 
Revifta en los mas Cuerpos que fe pueda, fegun el numero de Co-
miífarios, y Miniftros legales , de quien fe pueda hacer efta confian-
z»j conviniendofe, y acordando con el Comandante General, que 



47¿ el Exercito eñe fobre las Armas, y con Guardias entre los Cuerpos, 
para que no permitan paífarfe Soldados de unos á otros , mientras 
íe efté. en.el acto..de la Revifta. 

CXX. En cafo de que algún Cuerpo , ó por eftár de marcha, 
ó muy diftante, ó en parage que tenga cerrada, ó difícil la comu
nicación , fe dexe de reviftar en algún mes, rne lo repreíenta-
rán, á fin de que fe les prevenga la forma en que fe deberán ha
bilitar los Extractos, fobre que fe hayan de hacer los ajuftes para 
la paga. 

CXXI. . Siendo, como queda referido , del cuidado de los Inten
dentes la economía , y policía en general del Exercito , y de lo per
teneciente á Guerra, deberán eftár inmediatamente á íus ordenes los 
Comiífarios Ordenadores, y Ordinarios de Guerra, Contadores , y 
Dependientes de Provifion, y Hofpitales, debiéndoles dar las Reglas, 
y difpoficiones de los Almacenes de Víveres de Campaña, y Hofpi
tales, en la forma conveniente, y mas de mi fervicio ; advirtiendo, 
que en cafo de no executarfe por Afsiento, y de que hayan de go-
bernarfe por adminiftracion, podrán elegir todos ios que debieren 
fer empleados en las mifmas Provifiones de Víveres, y Hofpitales, que 
cobrarán por razón de fueidos lo que fe les confignare, en virtud 
de fus nombramientos; entendiéndole efto en aquellos empleos, cu
yo exercicio fuere limitado, y confiderado precifo á cierto tiempo; 
pero no en los que fean eftables, pues eftos no deberán , ni podrán 
fervirfe fin Defpacho, ó Titulo mió, á menos que por vacante con
venga que fe nombren perfonas que los exerzan, Ínterin, y hafta tan
to que Yo los provea; y aunque los que fueren para tiempo limi
tado , podrán fervir en virtud de nombramiento de los Intendentes; 
con todo me darán eftos cuenta inmediatamente de ellos , y de los 
fueidos que les huvieren feñalado, á fin que no hallando Yo reparo, 
los apruebe. 

CXXII. , Siendo , como queda dicho, indifpenfable eftabíecer Hof-
pital, ü Hofpitales fundentes, para la curación de los Enfermos, ha-. 
Ilandofe en Campaña el Exercito : deberán , fegun el numero de las 
.Tropas, la eftacion del tiempo, y circunftancias de las operaciones 
(no executandofe como vá referido por Afsiento) hacer el computo 
de la Ropa, Camas ,y demás Efectos neceífarios para fu férvida,pa
ra dar oportunamente providencia á fu apronto , como también las 
regías de economía, cuenta, y razón de las jornadas que fe caufaren, 
Libros de entrada, y falida; haciendo dar Eftados diarios délos En
fermos que huviere en cada Hofpital , firmados del Comiífario de 
Entradas , y vitados del Contralor; y deftinar para la inípeccion de 
cada uno un Comiífario, que intervenga á los confumos , que zeie 
Iobre todos los Miniftros , y viíite el Hofpital, á lo menos dos veces 
al dia, una por la mañana temprano, y otra por la tarde, antes de 
anochecer, para que den cuenta de todo lo que en él ocurriere. 

CXXIII. Aunque los Contralores , Mayordomos , Guarda-Alma
cenes , Comiífarios, y demás Dependientes de la Artillería , corren 
baxo de diferente inípeccion ; fin embargo , como es de la de los 
Intendentes zelar en todo lo que pertenece á mi Real Hacienda, 
y directamente de fu cargo dar providencia á los gaftos que fe ne-
cefsitaren , deberán aquellos tener la fubordinacion que correfponde, 
y darles todas las noticias que les pidieren; y fi en tiempo de guerra, 
para alguna Expedición, fe deftináre algún Tren de Artillería , po
drán nombrar también , por el tiempo que durare, los Contralores, 
Mayordomos, ó Guarda-Almacenes, y demás íugetos que fe necef-
íitaren para la buena cuenta, y razón de los efectos, y cofas que fe-
pufiefién á fu cargo: y configuientemente conocerán de las caufas,. 
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y dependencias , que fe ofrezcan de dichos empleados , dándome 
cuenta de los que huviere nombrado, con exprefsion, y relación de 
Ius fueidos. 

CXX1V. Será de fu cargo el apronto de todas las prevenciones 
de Artillería, y demás de fu íervicio , pólvora , madera , inftrumen-
tos, y otras coías, que para qualquiera litio, ó trabajo, que haya 
de hacerfe, íe necefsiten ; como también las difpoíiciones de fu con-
ducion, y expedir las ordenes, que convengan para ello> poniéndole 
de acuerdo con el Comandante General en punto de la cantidad, 
que de qualquier genero fe haya de prevenir. 

CXXV. Siempre que fuceda, que como Intendentes de Exercito 
pallen con él por alguna Provincia donde haya Intendente Provincial, 
ó que fe eftendieren ias Tropas en otras, de forma, que eftén íiem
pre unidas al Exercito, que efte á fu cuidado; deberán prevenir á 
ius refpcctivos Intendentes lo que hayan de practicar en lo que fe 
ofreciere, y necefsiráre; y configuientemente podrán dar las ordenes 
que convenga á los Corregidores, y Jufticias de las tales Provincias, 
fi no huviere tiempo de dirigirlas por medio de los Intendentes Pro
vinciales; obfervando unos, y otros todo lo que fe les previniere 
por él Intendente de Exercito , para la fubfiftencia , y demás que 
ocurriere en fu tranfito, y todo lo conducente á fus encargos. 

CXXVI. Quando fe hallaren , en tiempo de Guerra , á la obe
diencia de mis Armas algunos Lugares , ó Provincia de País enemi
go, deberán privativamente reglar, y exigir fus Contribuciones, va
liéndole del auxilio , y fuerza de las Tropas para los apremios; á 
cuyo fin ferá de la obligación de los Comandantes de ellas executar 
loque les previniere ; y alsimifmo recaudarán lo que tocare á mi 
Real Hacienda de las prefas que fe hicieren á los Enemigos, íegun 
Jo que por.mis Reales Ordenanzas eftuviere eftablecido, y me perte
neciere; como fon, Almacenes, Víveres , Comboyes, &c. 

CXXVII. Si las Tropas del Exercito, 6 parte de ellas, íe aquar-
telaren en País enemigo, atenderán á que logren en fus Quarteles, 
ó Alojamientos toda la comodidad , que permitiere el mifmo País, 
dando para efto la regla, y forma, que le pareciere conveniente i fin 
que las Tropas tengan por sí libertad para vexar los Pueblos , ni 
tomar masque aquel utenfilio , que fe lesfeñaláre, fobre los Luga
res en que fe aquartelaren, proporcionado á la .ciarle de Oficiales; y 
fi los Soldados conviniere que eftén repartidos en cafaá particulares; 
ferá de la obligación de los Patrones darles de comer, 6 el Preft dia
rio ; de forma, que de los Cuerpos acuartelados en País enemigô  
folo deban percibir los Soldados fu Ración de Pan de mi Real cuen
ta , á menos que los Intendentes juzguen fer mas conveniente fub-
miniftrarles el Preft, y aumentar fu importe en las Contribuciones 
generales, que les impufieren, como lo executarán , fi fe aquartela
ren , 6 acantonaren unidos; procurando en efte cafo evitar las vexa-
ciones, y moleftias , que le pudieren hacer, 6 hicieren á los Payfa-
nos fobre la fubfiftencia, ú otras qualefquiera demasías de las Trô  
pas, encargando efte cuidado á los Comiífarios de Guerra; y fi el 
Capitán General, 6 Comandante determinare eftablecer , tanto en 
País enemigo, como amigo, algún Quartél en parage donde reco
nozca el Intendente grave dificultad para la difpoficion de fu fubfif
tencia, le propondrá las que encontrare, y las deberá atender el Ca
pitán General, 6 Comandante ; y de lo contrario , fe me reprefen-
tara , y dará cuenta por el Intendente. 

CXXVI1I. En cafo de que por el Exercito fea embeftida algu
na Plaza, y ocupada por fuerza de Armas, 6 por Capitulación, íe-
rá de fu privativo encargo la providencia de prevenir > antes de fu 

ren-
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rendición, los Miniftros, que inmediatamente que fuceda, deban 
entrar al reconocimiento de los Almacenes de Boca, y Guerra, co
mo también las perfonas á cuyo cuidado huvieren de ponerfe, á. 
fin de que, fin que puedan padecer extravío alguno los Granos, Ví
veres, y Efectos", que íé hallaren en ellos, fean con toda exa&itud 
inventariados: cuya diligencia cometerán á los Comiflarios Ordena
dores , ü Ordinarios , que tuvieren por mas apropofito, quienes 
con el Oficial,.ü Oficiales déla Artillería, que fe deftinaren, de
berán afsimifmo vifitar, é inventariar toda la que huviere, la Pól
vora, Municiones, Pelttechos, Utenfilios, y Armas, que íé halla
ren en fus refpectivos Almacenes, para que por dichos Inventarios 
fe formen á los Guarda-Almacenes fus cargos , y los Intendentes 
eftén en la inteligencia de lo exilíente en ellos, á fin de prevenir lo 
conveniente á fu mayor refguardo, y de darme individual noticia 
de todo lo que ocurriere: cuya igual providencia deberá obfervar-
fe en lo que mira á Hofpitaies, y íéguridad de fus efectos, como 
los que huviere en qualefquiera cafas públicas, y que puedan perte-
necerme,y en la feguridad de qualefquiera Arcas, y Depoíitos, que 
pueda haver, como en todo lo demás perreneciente á la recauda
ción de mis Reales intereflés, hafta que por Mí fe determine la forma, 
y regla, que haya de darfe. 

CXXIX. En los Quarteies, que en los Paífes propios ocuparen 
Jas Tropas, tendrán prefente fer mi animo exonerar á los Pueblos 
de todo genero de gravamen; y en fu confequencia arenderán á 
que en las Plazas, 6 parages donde no huviere Quarteies íurtidos 
de Camas para los Soldados, fe pongan de mi Real cuenta, al res
pecto de Gergón , Colchón, Traveíero, Manta , y dos Sabanas pa
ra cada tres Soldados de Infantería, por confiderar uno de guardia 
íiempre; y de otra igual para cada dos de Caballería, fegun el nu
mero, que de unos, y otros puede correfponder á fu Guarnición, 
en caío de no eftár yá convenidos por Aísiento; cuidando también 
de fu entretenimiento, y confervacion, atendiendo á que íé lleve 
toda buena cuenta del numero de las Camas que firvan , á proporción 
de los Soldados efe&ivos , fobre Certificaciones de ios Comiflarios de 
Guerra, y Gobernadores de las Plazas, entregandefe con Recibo de 
los Sargentos Mayores, ó fus Ayudantes, para que en cafo demu
darle algún Regimiento, buelva á reftituirlas, fiendo refponíáble de 
Jas que faltaren, para defeontar fu importe, y executar el reemplazo. 

CXXX. Para determinar fi el total de efte gallo, y el de los de
más utenfilios, que necefsitaren para los Ranchos, deberá exigirle 
del País, por un regular Repartimiento de una fola vez; formarán 
un tanteo por verofimil del cofte, y me reprefentaran lo que enef-
ta parte tuvieren por conveniente, á fin de que fe prevenga lo que 
.deban executar. 

CXXXI. En cafo de no haver en los Quarteies Apofentos apro-
pofito para la habitación de los Oficiales, y de fer precifo que eftos 
fe alojen en las cafas de los Vecinos contiguas á ellos, ferá de la 
obligación del Sargento Mayor, y Comiífario de Guerra, ir de acuer
do juntos á reconocer perfonalmente cada cafa, que feñale á qual
quiera Oficial, á fin de deftinarle en ella el apoíénto, que fegun 
fu grado pueda correfponderle, atendiendo con preferencia á la co
modidad del dueño, y fu familia, y que haya entre efta, y el Ofi
cial la poísible independencia; y fe entregará ai Parrón una Nota, en 
que fegun el grado del Oficial que fuere, le fubminiftre lo que le 
correfponda por el Reglamento, que fe huviere hecho; y fi fobre 
efto fe ofreciere alguna controvertía, ó dificultad, fe recurrirá al Go
bernador, para que lo ajufte, y determine. 
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C X X X I I . Dexarán, afsi al dueño de ía cafa> como al Oficial 

que fuere, conformes en que ni el.uno debe dar otra cofa , ni el 
otro pretenderla, baxo de ngurofa privación de fu empleo, íi die
re por efta razón, contraviniendo á ello, algún motivo de eícanda-
j 0 . 6 diígufto; y en cafo de que por la concurrencia de diferen
tes'Cuerpos á un mifmo tiempo, no puedan pallar con cada O r i 
nal á hacer efta diligencia, que tanto conduce á la quietud, debe
rán , defpues de alojados, executarla por Barrios en diferentes dias. 

C X X X M . En ninguna Plaza, ó Quartel deberá daríe alojamien
to mas que á los Oficiales deftinados á íü Guarnición, y que eftu
vieren prefentes, ó bien en las cafas, fegun vá prevenido, ó en ca-
fernas, fi lo huviere permitido fu limación; porque los Oficiales fo-
rafteros de otros Cuerpos deftinados á Quarteies diferentes, fe alo
jarán por fu dinero, y á fu cofta i pues á eftos no compete otro 
alojamiento, que el que tendrán en la Plaza, 6 Quartel donde eí-
tuviere, y fe haya deftiuado fu Cuerpo, que tampoco deberán gozar, 
fino en el cafo de eftár prefentes en éh 

C X X X I V . En qualeíquiera otras Ciudades \ Villas y Lugares 
donde fe alojen Tropas, deberán executar lo mifmo los Corregido
res Subdelegados de los Intendentes , ó las Jufticias Ordinarias; y 
refpecto de que acafo no podrán paitar con cada uno de los M i l i 
tares á hacer efta diligencia en las caías que fe les deftmare, harán 
faber por Bando á los Vecinos ( l i por Ordenanzas no les fuere no
torio) lo que tan fofamente deberán íubminiltrarles; y que fi á qual
quiera quexa, que fe dé de la contravención , no hiciere el C o 
mandante el caftigo correfpondiente, acudan á los Intendentes, á 
fin de que reconviniendo al Comandante Generalyío cxcCute con el 
Oficial omifíb inmediatamente , 6 me lo repreíente > en cafo de no 
practicarlo, para dar la providencia conveniente, medrante el iumo 
perjuicio , y deforden, que reíulta de la tolerancia de qualquier ex
ceífo en lo licenciólo, y violento de las Tropas ; debiendo igual
mente los Intendentes practicar los caftigos de las demasías de los 
Payíanos, para que íé arreglen unos, y otros a l a buena correfpon-
dencia debida* 

C X X X V . Para la ngurofa obfervancia de lo referido, en cafo 
deque hayan de alojarle en caías de particulares , zelarán, y dif-
pondrán, que los Gobernadores de las Plazas, Corregidores, y A l 
caldes de las demás Ciudades, Vi l las , y Lugares, hagan , y tengan 
exacta, jurídica, formal deícripcion de todas las caías de que íe 
compongan , con diftincion del numero de fus apofentos, capacidad * y 
Oficinas, y expreísion del dueño, 6 vecino que la habita. 

C X X X V 1 . L o mifmo que queda prevenido en quanto al régi
men , eftableCimiento, y dirección de los Hoípitales de Campaña, 
deberán practicar en los eftablecidos en las Plazas, y Quarteies, fi 
no fe hallare determinado , que corra por Aísiento. 

C X X X V I I . Siendo, como es, peculiar de los In e n d i t e s ía 
infpeccion , y manutención de los Almacenes de Boca , y Guerra, 
cjue huviere en las Plazas de íu diftrito, pedirán á los Contralores, 
6 Guarda-Almacenes Cada mes un Eftado individual de lo exilíen
te de Artillería , y íus Montages, Pólvora, Armas , Municiones, Pel-
trechos, Inftrumentos, y demás géneros que huviere, con indivi
duación de fu eftado, y calidad , para dar paradero á lo inútil, y 
providencia á la recompoficion ,y confervacion de lo que fea de íer-
vicio, y al reemplazo de lo que faltare, por lo que confta re haver-
fe coníumido; y para evitar qualquiera pérdida , 6 extravío , los 
harán vilirar para el reconocimiento de la coordinación , y íepara-
eion de los Géneros frequentemente por los Comiflarios de Guerra. 

Si 
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CXXXVIH. Si huviere difpoficion , y necefsidad de eftablecer en 

las Plazas algunas Maeftranzas de Armeros, que recompongan , y 
fabriquen las armas de cuenta de mi Real Hacienda, con beneficio 
de ella, difpondrán fu execucion, y prádica , en la forma mas con
veniente; y en la mifma atenderán á la confervacion de las Fabricas 
de Artillería, y demás pertenecientes á Guerra , que huviere , dando-
me noticia de todo lo que executaren. 

CXXXIX. Reftablecerán los Almacenes de refervas de las Plazas 
en canridad correfpondiente á cada una , haciendo un tanteo de fu 
importe, y reprefentandomelo primero, para dar la providencia ne-
ceífaria; y harán fe viíiten por los Comiífarios de Guerra , y que fe 
les remitan Relaciones menfuales de fu eftado , y calidad , á fin dé 
díftribuir en tiempo oportuno , y antes que fe pierdan los géneros, 
las ordenes de renovarlos en igual porción , 6 venderlos, para execul 
rar lo mifmo de fu producto, ufando de todas las economías pof-
fibles. 

CXL. El ocurrir oportuna , y anticipadamente á la reparación de 
las Fortificaciones de las Plazas, y ruinas de los Quarteles, y Alma
cenes , atrahe á mi Real Servicio la conveniencia de hacerfe á cofta 
de infenfibles cortos difpendios; lo que no fucederá, dando lugar á 
que el defcuido en eftas importancias haga las Plazas indefenfas, y 
aumente las ruinas, de forma que necefsiten para fu reparo confide-
rables gaftos; por cuya razón atenderán los Intendentes muy parti
cularmente á tener prompta noticia de lo que fe ofrezca en efto, 
haciendo que el Ingeniero, 6 Ingenieros que huviere, fe apliquen, 
fegun fu Inftituto, inceflántemente á la viíita, y reconocimiento de 
las Plazas, y les informen puntualmente de las obras, y reparos pre-
cifosque necefsiten, la calidad, y cantidad de ellos, y la regulación 
exada de fu importe, y cofte, para reprefentarlo, y que íé den las 
providencias, que fean mas de mi Servicio ; cuya prevención , para 
efte mifixio fin, harán también á los Gobernadores. 

CXLI. Comprehendido, pues, en todo lo expreífado, lo que 
circunfcribe fu comifsion privativa, con las reglas , y términos en 
que gubernativamente han de dirigirlo, zelarlo, y promoverlo : de
berán fin embargo tener preíénte íer mi Real intención, que para 
el mejor éxito ,y mas acertada expedición de todo, y cada parte de 
ello , corran con el Capitán General, 6 Comandante en buena cor-
refpondencia, y unión; atendiendo á fer materias de tanta impor
tancia, tan de mi Servicio, y que conducen á la gloria, y aumento 
de mis Reynos, y univerfal conveniencia de mis Vaífallos; en cuya 
confequencia les comunicarán todas las ordenes, que fe les dirigie-
ren fobre difpoíiciones en general, ó particular de Tropas, policía, 
y economía en general del Exercito, fu fubfiftencia , Almacenes de 
Guerra, reparaciones, y obras de Plazas, Fabricas, Fundiciones, y 
providencias de Quarteles en tiempo de Paz; como igualmente en 
el de Guerra, de todo lo que mire á ella, preparativos conducen
tes á las expediciones, y opetaciones, que fe idearen, fondos para 
la manutención, y gaftos extraordinarios, Víveres, Comboyes , y 
Trenes , que fe previnieren ; entendiendofe efta comunicación en 
aquellas cofas, para cuya execucion huvieren de intervenir las orde
nes del General, 6 Comandante, ii de que debiere eftár noticiofo, é 
inteligenciado ; reprefentandole los Intendentes íobre lo que ocur
riere, y penda de fus difpoíiciones, para que contribuyendo al éxito 
de ellas, las auxilie, y autorice, como deberá hacerlo; y refpedo 
de que para la execucion , y prádica de todo lo demás , que priva
tivamente les compete, y íe les encarga, tocante á dependencias de 
Jufticia, Hacienda, y Policía , en lo gubernativo , fi fueren juntar 
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mente Intendentes de Provincia, podrán tal vez necéfsitar del auxi* 
lio, Y fuerzas de las Tropas; acudirán en los cafos que ocurran con 
£ i S Reprefentaciones al Capitán General, ó Comandante , quien ob
servando la mifma buena correfpondencia, y mi refolucion en efta 
parte , apoyará como íe previene todo lo que executaren. 

CXLII. Siendo, como queda expreífado, mi Real animo infti-
tuir á los Intendentes con toda la autoridad , que conviene para el 
logro de unos fines, que tanto conducen al buen régimen , y confer-
vacion de mis Reynos; encargo muy particularmente á los Capita
nes Generales, y Comandantes Militares , Cnancillerías, y Audien
cias, autoricen, y auxilien , fin reparo alguno, todas fus difpoíicio
nes, guardándoles, y haciéndoles guardar las prerrogativas corref
pondientes á fu carácter, obrando de acuerdo en quanto fe necefsi-
cáre , y conduxere á ellas. 

CXL11I. Quiero , y mando también , que en los Confejos de 
Guerra, ó Juntas, que tuvieren los Capitanes Generales, ó Coman
dantes Generales, para qualquiera expedición, diftribucion , ó mo
vimiento de Tropas, hayan de concurrir los Intendentes , no folo 
para proponer lo que fe les ofreciere fobre los puntos expreíiados, 
y de íu incumbencia; fino para que eftén individualmente enterados 
de todo, á fin de tomar Con el pofsible acierto fus medidas, y re
glar las difpoíiciones neceífarias ; debiendo en dichos .Coníejos , 6 
Juntas ocupar el primer lugar deípues del Comandante General, con 
preferencia á los Tenientes Generales. 

CXLIV. Y á fin de que á vifta de mis Reales Exercitos eftén Con 
el decoro, y autoridad , que íe les concede, fe les guardarán por los 
Capitanes Generales , y Oficiales Generales , y particulares de ellos» 
como quiero fe les guarden por obligación , los miíitios honores, 
que á los Marifcales de Campo de día , en los Exercitos, y Plazas» 
que eftén baxo de fu dirección; y el parage, que les ha de pertene-' 
cer en los acampamentos, ha de íer immediato al que íé íéñaláre 
al Teniente General de dia; y los referidos honores fé deberán en
tender , tanto en las Guardias, como en lo demás que correfponde* 

CXLV. Siendo afsimifmo mi voluntad , que los intendentes go
cen fueidos correfpondientes, para mantener la decencia de fu carác
ter; reglaré, y feñalaré el que huviere de percibir cada uno , con 
confideracion á la confiftencia, manejo , y gaftos refpedívos, fegun 
el diftrito, fituacion , y concurrencia de negocios en cada Provincia; 
con cuya atención, y la de fus procedimientos, les afcenderé, y mu
daré de unas á otras, íegun fuere mi voluntad; y por lo que toca á 
los de Exercito , los proporcionaré también fus fueidos al numero» 
y circunftancias del en que lo fueren , por el mas, ó menos gafto ex
traordinario , que íe les podrá íeguir, para mantenerfe con la auto
ridad , y reprefentacion, en que es mi animo conftituirles; pero de
claro, y ordeno , que los unos, ni los otros, mediante los fueidos 
fixos, y fundentes, que les feñalaré , no han de pedir, ni recibir 
cofa alguna á titulo de falario , gratificación , ni con otro motivo 
alguno, por la Superintendencia, Confervaduría , 6 protección de 
las Rentas, Afsientos, ir de otras qualefquiera Dependencias, ahora 
fe adminiftren de cuenta de mi Real Hacienda, ü de la de Arrenda
dores , ó Afléntiftas; como tampoco por las comifsiones de Tabaco» 
y Salinas , ni otro negocio; y aunque el zelo , carader , y demás 
obligaciones de unos Miniftros, de quienes hago tanta confianza , me 
prometen la puntual obfervancia de efta Regla , y Refolucion , en 
°,ue fe intereíla igualmente mi Real Servicio, que el alivio de mis 
Vaífallos; declaro , que fi alguno de ellos, olvidado de lo que fe de
be á sí, y a mi fervicio, y ordenes, contraviniere á efte eftableci-

Ppp mien-



miento , incurrirá en mi indignación, y ferá depuefto de fu e m p l e o , 

quedando inhábil para ocupar otro alguno. 
CXLVI. Y para que lo exprefládo tenga fu debido efecto , or

deno , y mando á todos mis Confejos, Chancillerías, y demás Tri
bunales; á los Capitanes Generales , Cabos , y Oficiales Militares, 
Miniftros, y perfonas, á quienes perteneciere , y tocare, fe arreglen 
á efta Refolucion , y Ordenanza, executandola , y obfervandola pun
tualmente, cada uno en la parte que le correfponda , y efpecialmen-
te los Intendentes de las Provincias , y de los Exercitos ; teniendo 
todo lo contenido en ella por ley, y eftatuto firme, y perpetuo , y 
guardándolo,y haciéndolo guardar inviolablemente, fin embargo de 
qualquiera ley, ordenanza, eftablecimiento, ó práctica, que haya en 
contrario ; queriendo que en lo que lo fueren , fe fufpendan fus efec
tos ; á cuyo fin he mandado defpachar la prefente, firmada de mi 
Real mano, fellada con mi Sello lee teto , y refrendada de mi infraef. 
cripto Secretario de Eftado , y del Defpacho de Guerra , Marina, 
Indias, y Hacienda. BueivRetiro á trece de Octubre de mil íerecien-
tos quarenta y nueve. YO EL REY. Don Zenon de Somodevilla. 

Numero Primero. 

CAPITUL0S:> QUE ESPECIALMENTE 
han de guardar los Corregidores en el exercicio 

de fus Oficios* 

• T TA de vifitar el Corregidor, por lo menos una vez , en el 
J L J L diícuríb de fu oficio , los Términos del diftrito, y reno

var los mojones, fi fuere neceftáno , y reftiruir lo que injuftamente 
eftuviere tomado, conforme á la Ley de Toledo. 
- II. Hale de informar, fi fin orden de fu Mageftad eftán impuef
tos algunos portazgos, 6 impoficiones nuevas, y lo remediará luego; 
y fi no pudiere, dará cuenta de ello al Confejo. 

III. Ha de cuidar de que fe guarde lo difpuefto por el Santo 
Concilio de Trento acerca de la exempeion de los Coronados , y 
que por fu medio no fe hagan fraudes á los derechos de fu MageP 
tad, y fu Jurifdiccion Real, fegun que por las Leyes Reales, Provi
fiones , é Inftrucciones del Coníejo eftá proveído. 

IV. Ha de tener Libro en fu poder , en que fe afsienten las con
denaciones de penas de Cámara , y gaftos de Jufticia , que hicieren cí, 
y fus Oficiales durante el tiempo de íus oficios, aplicando á ellas lo 
que por Leyes les perteneciere ; y las que fe hicieren, y fe debieren 
legítimamente, las executará, y cobrará, y pondrá en poder del Ef
cribano del Concejo ; y cada año, por el mes de Diciembre, toma
rá las cuentas de las dichas penas de Cámara ; y lo que importare 
el alcance, remitirá al Receptor General de efta Corte; y paífado el 
mes de Enero íiguiente, embiará al Confejo Teftimonio de haverlo 
cumplido. 

V. No hará condenaciones de Proveídos ; y los maravedís de 
gaftos de Jufticia no íe gaften en otros efectos, que los difpueftos 
por Derecho; y en los Mandamientos de foltura hará que ios Ef
cribanos afsienten las condenaciones con que fueren mandados íbltar 
los prefos; y de no hacerfe efto, fe le haga cargo á él, y á fus Te
nientes , y Efcribanos, que defpacharen los Mandamientos; y lo mif
mo fe obíerve en las condenaciones que hicieren los Alcaldes de la 
Hermandad , proveyendo , que fe cobren de íus deudores, y fe re-mi-



4 8 3 mitán al Receptor General, tomando cuentas á las perfonas, que la* 
huvieren tenido á fu cargo. 

VI. Lleve el Alcalde Mayor los maravedis de falario, que fe acos
tumbran, y paguenfele derechamente á él, y no por mano del Cor
regidor , con el qual no haga concierto , ni partido alguno fobre 
ellos. 

VII. Tenga efpecial cuidado deque fe cumplan las Cartas, y So
bre-Cartas dadas , para que los Corregidores , y dichos Oficiales del 
Concejo no vivan con Señores. 

VIII. Haga que los caminos, y campos de la Ciudad , 6 Villa 
citen feguros, y fobre ello haga los requerimientos, que convengan, á 
los Caballeros, que tienen Vaflallos; y fi fuere neceífario, embie rñen-
fageros á cofia de la Ciudad , 6 Villa , con acuerdo de los Regidores; 
y íi no tuvieren cumplimiento fus ordenes, dé cuenta al Coníejo. 

IX. Haga cumplir lo difpuefto por Leyes de eftos Reynos , Cartas, 
y Provifiones del Coníejo cerca de la confervacion de los Montes, y 
Plantíos, Caza, y Peíca, pena de que íé executará en él Ja tercia parte 
del íalario, y no fe verá fu Refidencia, no confiando por Teftimonio 
ha ve rio cumplido. 

X. Embie al Confejo Relación de íéis en feis mefes, fi el Prelado de 
fu Diocefi , fu Provifor, y los demás Jueces Eclefiafticos de ella, guar
dan lo que por Provifion, y Cartas libradas en el Confi jo el año pana
do de mil quinientos veinte y cinco eftá ordenado cerca de la orden, 
que los Jueces, y Notarios han de tener en llevar Jos derechos de los 
Autos , y Efcrituras, que ante ellos paífaren : y afsimifmo, fi han ufur-
pado, y uíurpan la Jurifdiccion Real. 

XI. Ha de ver el Corregidor (en cafo de morir el Obifpo de la 
Diocefi ) la Carra , que en veinte y quatro de Marzo del año de mil 
quinientos noventa y quatro eícnbió el Confejo á los Corregidores, la 
quai hallará en el Archivo de la Ciudad , ó Villa , en que íe mandó po
ner para efte efedo; y cumpla lo que por ella eftá ordenado, y man-t 
ciado : embargue, y ponga por Inventario los Papeles del Archivo de 
Ja Dignidad Epiícopal, y por él los entregue al Prelado que le fucce-
diere ; y lo mifmo haga en cafo de fer promovido el dicho Obifpo á 
otro Obifpado, antes que llegue fu íucceíTor. Aísimifmo ha de inven* 
tariar, y recoger los Pleytos que quedaren pendientes contra Preben
dados , poniéndolos á parte en el Archivo , para entregarlos con los 
demás ai dicho ÍucceíTor. 

XII. Pía de tener mucho cuidado con las Cafas de los Niños de Ja 
Dodrina, y de faber cómo fon tratados , qué rentas, y bienes tienen, y 
tomará las cuentas de ellos ; y afsimifmo le tenga con los pobres, y que 
fe guarden las Leyes, y Provifiones dadas íbbre efto en el Confejo. 

XIII. Ha de cuidar con particular atención de los Pofítos, fu con* 
fervacion , y aumento , conforme lo difpuefto por la Ley del Reyno, 
que en razón de ello habla; fin permitir, que fus efedos fe gaften en 
otros ufós, ni en otra forma, que lo difpone la dicha Ley; y tome ca
da año cuenta á los Mayordomos, y perfonas á cuyo cargo eftuvieren, 
y cobre con efedo los alcances, que refultaren de las dichas cuentas, 
íin embargo de apelación ; y reintegre el caudal de los dichos Pofitos, 
poniendo para efte efedo por cabeza de las cuentas para el cargo 
Ja dotación , y caudal de que fe componen defde fu fundación, con to
da diftincion, y claridad , y de ello embie Teftimonio al fin de cada 
año al Coníejo en manos de fu Fifcal. Y lo mifmo haga en lo tocante 
álos Proprios que tuviere la Ciudad , ó Villa, fus Rentas, y Reparti
mientos , Sitias, Impueftos con licencia del Confejo, y los Arbitrios 
que fe huvieren concedido , averiguando los que fon, en qué tiem
po fe concedieron, para qué efedos, por quanto tiempo , qué han 
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4 8 4 importado, y en qué los han convertido, fin que en la execucion de 
lo contenido en efte capitulo haya omifsion alguna. 

XIV. Ha de tener particular cuidado en caftigar los pecados pú
blicos. . 

XV. No lleve dineros dados, ni preftados , ni por via de manda, 
ni fianza , diredé , 6 indirecté , por sí, ni por interpofita perfona , ni 
otra dadiva , como eftá difpuefto por Derecho , y Leyes de eftos Rey-
nos , parricularmente de los Tenientes , y Alguaciles, excepto las deci
mas que les tocaren, y fobre ellas no hagan pado , ni concierto con los 
dichos Alguaciles: y lo mifmo haga en quanto á las denunciaciones, 
y penas de ellas , imponiendo las que difponen las Leyes , y tañando 
los bienes en fu jufto precio, y no al contrato , porque las Partes las 
confientan, y no apelen de ellas; y cuidando mucho de que guarden, 
y cumplan también con lo fufodicho los dichos Tenientes, y Algua
ciles , por lo que les toca; y que no fe lleven decimas de las execucio-
nes, que fe hicieren por lo que íé debiere , aísi del Servicio de Millo
nes , y Alcavalas, y otros derechos de fu Mageftad, como del caudal 
del Pofito. 

XVI. No ha de vifitar en todo el tiempo que durare fu oficio las 
Villas , y Lugares de la Juriídiccion , ni las eximidas, que eftuvieren 
á fu cargo, mas que una vez , aunque haya Privilegios en contrario; 
y entonces fea fin íálario, ni ayuda de cofta fuya, ni de fus Criados, 
Oficiales , y Miniftros, ni alojamiento, comidas, 6 bebidas de los di
chos Lugares, ni otra cofa , en manera alguna , fi no fuere lo que por 
Leyes del Reyno, ii Ordenanzas, confirmadas por el Confejo , fue
re permitido; fó pena , que íi excediere en el numero de las Vifitas, 
defde luego fea privado del Oficio; y lo que llevare de íalario , ó ayu
da de cofta, 6 en otra manera, contra el tenor, y forma referida, lo 
buelva con el quatro tanto: y en todo, y por todo guarde , y cum
pla la Pragmática , que fe mandó promulgar en quince de Septiem
bre del año de mil feiícientos y diez y ocho. 

XVII Tenga cuidado de faber , fi por los Lugares de Señorío, 
y Abadengo, que fueren Puertos, fe ha facado oro, ó plata en mo
neda , ó en otra forma, y metido en ellos moneda de vellón; y te
niendo información de ello, irá á hacer jufticia contra los que huvieren 
delinquido en razón de lo íüíbdicho, y dará cuenta al Confejo de lo 
que fuere haciendo. 

XVIII. Ha de tener cuidado de faber quando fe cumple el tiem
po de las Fieldades, y Recudimientos, que fe dan á los Arrendadores 
de las Rentas Reales , para fu cobranza: y fiendo cumplido, no les 
dexe ufar de los dichos Recudimientos, fó pena que fe le hará cargo 
de ello, y ferá caftigado gravemente. 

XIX. Ha de cuidar de la cobranza del derecho de la Media-An
nata , que toca á fu Partido, en conformidad de lo que eftá difpuefto 
por Pragmática en quanto á efte derecho. Y el mifmo cuidado pondrá 
en la guarda de la Pragmática del Papel Sellado, y en la buena adminií-
tracion , y cobranza de lo que procediere de lo que fuere necefiario 
para el gafto de la Ciudad, y Lugares de íu Corregimiento , y en la 
execucion de todo lo demás que fe le encargare, fó pena que ferá ca
pitulado de Refidencia, y fe executarán contra él las penas de las di
chas Pragmáticas. 

XX. Ha de afsiftir con particular cuidado, y diligencia á la cobran
za de las Rentas Reales, y entregar lo procedido de ellas á los Thefo
reros , Receptores , ó perfonas que lo huvieren de hacer, fin valerfe 
de cofa alguna de ello, ni convertirlo en otros efedos, fó pena , quC 

fi afsi no lo hiciere, no ferá proveído á otro Corregimiento, ni ofi
cio , ni ferá coníultado para ello, fin que primero confte haver cumplí-



¿o con efta obligación, ó que ha hecho tales, y tan legitimas diligencias , que juftifiquen no haver faltado á ella; y demás de efto, ferá 
cargo de Refidencia. 

XXI. No ha de embiar Executor, ni otra perfona alguna con ju
rifdiccion ,- comiísion , inftruccion, ni en otra forma, á los Lugares 
de fu Corregimiento, y Partido, á cofta de las Parres, ni en otra ma
nera , á la exeeucion , y cobranza de ningunos maravedis; íino que en 
los cafos neceífarios , fe cometan las dichas diligencias á las Juf
ticias Ordinarias de los dichos Lugares , apercibiéndoles , que no las 
haciendo, fe embiará perfona que las haga á fu cofta. Y lo mifmo 
guardará en la cobranza de qualefquiera maravedis pertenecientes á la 
Real Hacienda, fegun, y como eftá difpuefto por Ley, y Pragmarica 
del año de mil feifcientos veinte y tres ; y últimamente por Cédula de 
veinre y cinco de Febrero del año paífado de mil feiícientos quarenta 
y fíete. Y en quanto á los Verederos, que fe fuelen defpachar para 
repartimientos, y exeeucion de diferentes diligencias á los Concejos, 
rio los defpachará, fino en cafos precifos, y entonces guardando la 
forma dada por la dicha Cédula, afsi refpecto del ajuftamiento de las 
Veredas, como de lo que han de poder llevar por razón de ellas , fin 
que en lo uno, ni en lo otro íe exceda de fu tenor en manera alguna. 

XXII. Guarde igualdad en los reparamientos, haciéndolos en pro
porción de las heredades , refervando á los pobres , y no exceptuando 
á los Regidores , y períonas poderofas. 

XXIII. Haga contribuir á los ricos en las Sifias, fin coníentir que los Eclefiafticos las uíurpen; y avile de ello al Coníejo. 
XXIV. Ha de cuidar, con particular atención, de avilar al Con

fejo todo lo que íe ofreciere digno de remedio en todo el diftrito, y 
los exceflbs que fe cometieren por Jueces de Comifsion , entibiados 
por qualefquier Confejos : y alsimifmo los que cometieren los Sargen
tos , ü otros Cabos, y Miniftros Militares. 

XXV. Ha de llevar los capítulos, que han de guardar los Corre-? 
gidores , y los hará eferibir, y poner en las Cafas del Ayuntamiento, 
y guardar lo en ellos contenido. 

XXVI. Ha de executar , y cumplir las Leyes , y Pragmáticas de 
fu Mageftad, y efpecialmente las que tocan al ufo de las armas de fue
go , forzados, y condenados á Galeras, veftídos, y trages de honH 
Eres, y mugeres. 

XXVII. No haga nombramiento para el oficio de Teniente, Al-* 
calde Mayor , ü orro qualquiera de adminiftracion de jufticia, en quien 
lo huviere tenido en el mifmo Corregimiento el tiempo que le tuvo 
fu anteceífor, aunque fus Refidencias eftén villas en el Confejo, y con-
fultadas, pena de que íérá caftigado; y los nombrados, que uíaren de 
los dichos oficios, quedarán inhábiles para todos los de Jufticia. 

XXVIII. Ha de embiar á poder de los Efcribanos Mayores de 
Rentas, y Millones, Teftimonios, y recados auténticos del valor, que 
huvieren tenido cada año todas las Rentas Reales de Alcavalas, Millo
nes , Tercias, Derechos, é Impoficiones; de forma, que para fin de 
los dos mefes primeros del año figuiente eftén entregados en los ofi
cios; y en cafo que no fe cumpla, y execute afsi, demás de íer ca-» 
pitulo de Vifita, y de Refidencia, fe le fufpenderá la paga del falario, 
que tuviere por íü oficio, y no correrá el tiempo que fe dilatare el 
cumplimiento, y exeeucion; y que para la paga de lo que huviere 
de haver en cada un año, haya de moftrar Certificación de los Éícri-
banos Mayores, de haver cumplido con remitir los dichos Teñámo
sos ,̂ y recados de Valores. 

XXIX. Ha de tener gran cuidado con el beneficio, y cobranza de 
ios Servicios de.Milicias > y no ha de poder nombrar por Depofitario 
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de eftos efedos á criado , ni dependiente de fu cafa, fino hacer el Nom
bramiento con afsiftencia de las Jufticias, y Concejos , Cabezas del 
Partido, en perfona abonada, que perciba el dinero ; y que para fu 
feguridad reciban las mifmas Jufticias fianzas, y las aprueben por fu 
cuenta , y riefgo , pallando Teftimonio autentico de ellas , y de los 
nombramientos, con la aprobación á la Contaduría de Milicias; y de 
no hacerlo afsi, ferá capitulado en la Reíidencia. 

XXX. Tiene obligación de recoger, y juntar en fin de cada año 
los Teftimonios , que deben dar los Efcribanos de cada Lugar de los 
de fu diftrito , y Partido, de las caufas criminales en que haya havido 
lentencías de Galeras, Prefidios , y Campañas, dando razón clara, y 
diftinta del paradero de los Reos condenados en eftas penas, y eftado 
de fus caufas , y remitir dichos Teftimonios á la C o r t e , á manos del 
Miniftro á cuyo cargo eftá la Superintendencia de efta negociación; y 
no juftificando en la Reíidencia haverlo cumplido, no íe pueda ver 
en el Confejo , ni pretender otro empleo. 

XXXI. Afsimifmo ha de executar los Defpachos, que tuviere del 
Tribunal de la Contaduría Mayor de Cuentas, fobre tomarlas á los 
Theforeros, Arrendadores, Depofitarios, y otras perfonas en cuyo 
poder entrare, ó huviere entrado caudal perteneciente á la Real Ha
cienda , y á todos los Pagadores Generales, y Particulares de Fionte-
ras, Prefidios, y Armadas, cada qual en fu Jurifdiccion , facando re
initas á los que debieren fatisfacerlas; y no confiando en la Secretaría 
de Jufticia, por Certificación del Tribunal, haver hecho todas las di
ligencias pertenecientes á efte fin, no ferá propuefto para nuevos em
pleos, ni íe hará preíénte fu Relación de Servicios. 

XXXII. No han de poder los Corregidores, Alcaldes Mayores, ni 
íus Tenientes, conceder licencias , ni habilitaciones á los Menores pa
ra regir, y adminiftrar fus bienes; y de concurrir en femejante exceíío, 
fe le privará de oficio de Jufticia, y fe paitará á las demás penas, que 
huviere lugar en Derecho. 

XXXIII. Han de obfervar, guardar , y executar puntualmente el 
Real Decreto de fu Mageftad de veinte y ocho de Enero de 1710. ex
pedido á la Cámara, á fin de que por ella fe les dé á los Corregidores, 
y Superintendentes de Rentas Reales, Millones, y Efedos extraordina
rios la mas eftrecha precifion , para que cumplan exadamente con la 
cobranza de eftos Efedos; de forma , que tengan entendido, que de 
ninguna manera íerán oídas fus inftancias, ni recurfos para pretenfion 
que tengan , fin que confte á la Cámara formalmente de efta orden, 
y las que fobre efta inftancia explican los capítulos XX. XXVIII. 
y XXXI. de efta Inftruccion. 

XXXIV. Luego que tomen poífefsion del Corregimiento han de 
embiar Teftimonio del dia en que la tomaren, dirigido á manos dei 
infrafcripto Secretario: y al miímo tiempo dar cuenta precifamente de 
fu elección, y poífefsion al Prefidente , Regente, ú Decano ; donde no 
le huviere , de la Cnancillería, ó Audiencia del diftrito , para que le 
confte de ello. 

XXXV. Han de tener efpecial cuidado de dar cuenta á la Cámara 
del fallecimiento del Prelado de fu Diocefis, al mifmo tiempo que 
pidieren en el Confejo el Deípacho para la prevención del Eípolio, di
rigido al Secretario, que es, 6 fuere del Real Patronaro. 

XXXVI. Ha de cuidar con toda vigilancia del reftablecimiento 
de la cria de Caballos, fu aumento, y confervacion, y executar Jas 
ordenes que fe le dieren : con advertencia, que no fe confulta rá á fu 
Mageftad para otro empleo , fin que prefente primero Certificación 
de haver cumplido puntualmente todas las ordenes, que fe le huvieífen 
dado tocantes al dicho reftablecimiento de la cria, y cafta de Ca-
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ballos , fu ¡aumentó , y confervacion. 
XXXVII. Ha de pedir anualmente , dé feis en feis mefes, á las Juf. 

ticias de los Pueblos de íu juriídiccion noticias puntuales de los Gran
des , y Títulos, que hayan fallecido en cada uno, de cuyas Caías, 6 
Mayorazgos huvieílcn dado la pofiéísion á los fucceíTores, embiancío-
le 1 'eftimonios de ello, con exprefsion de fi es fucceísion de linea, 6 
traníveiíá! ? los quales ha de remitir de feis en feis mefes al Confejo de 
Hacienda por mano del Contador General de Valores, para que por la 
Contaduría de fu cargo íe ajufte cuenta de lo que fe eftuviere debien
do por razón de Medias-Annatas, y Lanzas: y que dando noticia al 
miímo Confejo , pida el Fiícal lo conveniente á íu cobranza; y no cum
pliendo con efte iequiíito, de que ha de confiar por Certihcacion de 
Ja mifma Contaduría General, no íe íe coníultaiá para otro empleo 
alguno. 

XXXVIII. Ha de zelar por sí, fus Miniftros, y jufticias del diftri
to de íu Corregimiento, con la mayor vigilancia , el exterminio de los 
Contrabandeas , y fraudes de la Renta del Tabaco, y de quantos íe 
emplean en ellos, y d a r promptos auxilios á los Miniftros de dicha 
Renta , fiempre que los pidan ; con advertencia , de que no ferá con-
fultado para otro empleo, íin juftificar por informe délos Directores 
de efta Renta haver cumplido exactamente con fu obligación en todo 
lo tocante á efto» 

Numero Segundo* 

AUTOS ACORDADOS DEL CONSEJO 

fobre Ref demiasé 

IT* H la Villa de Madrid á diez y nueve de Septiembre, año de mil íe-
J2J tecientos quarenta y ocho , los Señores del Confejo de fu Magef
tad dixeron : Que con eí motivo de haverles hecho preíente los Seño
res Fifcales Don Pedro Colon , y Don Miguel Ríe la neceísidad dé 
enmienda , que pedia la juila obfervancia de las Leyes, que hablan íobre 
las Refidencias de Corregidores, y Jufticias del Reyno , cuyas ferias, 
y provechoias dilpoíiciones han llegado á íer del todo inútiles, y por 
otro refpecto gravólas,fe contempló por el Confejo pleno íer muy 
ciertos los daños , que fin ponderación fe proponían, por quanto eí 
medio de practicarlas fe hallaba yá maliciofamente corrompido, fin 
que las repetidas providencias, muy de piopofito difeurridas, hayan 
podido coníeguir otro efecto, que el aumentarfe la malicia, para afian
zar mejor los injuftos interelfes, dexando á los Pueblos en peor efta
do, y á los agraviados fin eíperanza de fatisfaccion, no fiendo á mucha 
cofta por otro termino : En cuya atención, reflexionando el Confejo 
lo grave , y delicado del aflumpto, lo pufo en la Real inteligencia de 
fu Mageftad en Confulta de veinte y dos de Julio de efte año, expo
niendo la nueva forma , que juzgaba muy ventajofa, y mas fegura para 
la toma de las Refidencias en adelante; y enterado íü Mageftad de to
do , fe ha férvido refolver íéobíerve, y cumpla lo que fe diípone, 
y ordena en los fiete capítulos que fe liguen. 

I- Que no fea prorrogado Corregidor alguno en el empleo, fin 
que antes íe le tome la Reíidencia* 

II- Que todos los que tuvieren Real Decreto para no íer removi
dos fin nueva orden de íu Mageftad, la den de tres en tres años. 

ÍU- Que también de tres en tres años la hayan de dar los Gober
nadores Militares, fus Tenientes, ó Alcaldes Mayores, y demás Ofi
ciales¡:, por lo refpectivo á los cargos de Jufticia, Policía, y Gobierno, 
ciue fe les cometen como á tales Corregidores; entendiendofe lo mifmo 
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para con los Intendentes; pero los unos, y los otros deberán con
tinuar íin intermifsion en los encargos de Guerra, 6 Hacienda. 

IV. Que para las Reíidencias de las Ciudades, y Villas mas prin
cipales vaya un Miniftro Togado, Oidor, 6 Alcalde del Tribunal 
del diftrito, al qual acompañe el Receptor, que eftuviere en turno, 
feñalando el termino , conforme la población, y el íalario competente; 
cuya fatisfacion ha de íer de cuenta de los que refulten culpados; 
y en cafo de que las multas , y condenaciones, que á eftos fe im
pongan , no alcancen á cubrir el gafto de los íálarios, deberá efte 
repartirle entre los que han íido reíidenciados, aunque contra algu
nos no refulte culpa, por el jufto modo de proceder. Y el nom
bramiento del Miniftro Superior fe ha de defpachar por el Confe
jo en la forma ordinaria. 

V. Que á Jas Ciudades cortas, Villas eximidas, y otras,en que 
reíiden Corregidores de Letras, vayan Abogados de ciencia, y con
ciencia , elegidos por la prudencia del Confejo en ía mifma forma, 
y fe les dará Efcribano hábil para que actúe, 6 los permitirá que 
nombren el que fuere de fu íátisfaccion, íi no huviere eftilo de 
que á la tal Ciudad, ó Villa vaya Receptor: Y han de fer del propio 
modo feñalados los falarios, y termino; en la inteligencia, de que 
efte no fe ha de prorrogar íin grave motivo. 

VI. Que los dueños de vaífallos, Eclefiafticos, 6 Seculares, pro
pongan precifamente de tres en tres años para Juez de Reíiden-
cia de todo un Eftado, ó Partido, un folo Sugeto, que fea Letra
do, el qual no efté domiciliado en alguno de los Pueblos adonde 
vaya, ni fea criado, 6 dependiente fuyo: Y para que efto mejor 
fe execute, deben dar al mifmo tiempo cuenta, por mano del Fif
cal á quien correfponda, de todas las Poblaciones de que fe com
ponga el Partido, para que fe les prefcriba el tiempo, y reglas; que
dando defde ahora apercibidos, de que íi no lo executan afsi den
tro de dos mefes defpues de cumplidos los empleos de Vara de Al
caldes Mayores, perderán por aquella vez la facultad de nombrar, 
y lo hará el Coníejo, fin perjuicio de proceder á lo demás que hu
viere lugar, fegun la caufa, 6 motivo. 

VIL Que de aqui adelante no remitan eftos Jueces de Reíiden-
cia los Autos originales de ella á la Cámara de los dueños de valía
nos , lino á las Cnancillerías, y Audiencias donde tocan: Y viftos con 
afsiftencia, 6 intervención del Fifcal, como fe practica en el Con
fejo , fe mandará por el Tribunal dar copias de los Capítulos, Sen
tencias , y Prevenciones á los mifmos dueños, para que les conften, 
y contribuyan por fu parte á que lo mandado fe obferve: Para lo 
qual fe deroga la coftumbre , y qualquiera otra difpoíicion , de 
que los tales Autos vayan folo al Tribunal Real del Territorio en 
los cafos de Apelación; haviendo mandado fu Mageftad, que el Con
fejo puíiefle efpecial cuidado en que las Reíidencias fe vean con la 
pofsible brevedad. Y para que todo tenga el debido cumplimien
to que recjuiere, fe comunique la expreífada Real Refolucion á las 
Chancillerías, Audiencias, y Corregidores de eftos Reynos, á quie
nes fe remitan Copias impreflás de efte Auto. Y lo feñalaron. 

EN la Villa de Madrid á ocho de Octubre de mil fetecientos qua-> 
renta y ocho, los Señores del Confejo de fu Mageftad en Sala 

de Gobierno, para que con la debida claridad íe proceda á la exe-
cucion, y cumplimiento de lo refuelto por fu Mageftad , y Auto acor
dado de diez y nueve de Septiembre próximo paffado, mandaron: 
Lo primero, que los nuevos Corregidores, que en adelante fe nom
braren para los Corregimientos, que fueren vacando, no paílén al 
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J nébfo de fu deftino, nafta que fe evacúen Tas Refidencias de fus 
antecelíbres; y que á efte fin, luego que fe confulten los Corregimien
tos, fe defpachen las Refidencias con los avifos, que pallarán las Se
cretarías de la Cámara á la de fu Iluftrifsima, que la mandará d a r . 
á las Efcribanias de Cámara de Gobierno del Confejo. Lo fegundo, 
que fegun la calidad del Pueblo, que fe deba refidenciar , elija , y 
nombre el Señor Gobernador la perfona á quien deba encargarle, 
ya fea Miniítro de la Chancillería, ó Audiencia del Territorio , 6 
Abogado Juez de Letras de la aprobación de fu Iluftrifsima. Lo ter
cero, que el tal Miniftro, ó Abogado, que aísi fe eligiere, reafuma 
]a Jurifdiccion Real Ordinaria por el tiempo que durare la Refiden
cia; fiendo del cargo, y obligación de la Ciudad, Villa, 6 Lugar 
deftinar el alojamiento correípondiente al fimple cubierto. Lo quarto, 
que fi el Juez de Refidencia, nombrado por fu iluftrifsima, fueífe 
Oidor, haya, y goce ocho ducados de falario ai dia de los que fe 
©cupáre, con mas ios de la ida, y buelta. Si fuere Alcalde del Cri
men, 6 de Hijos-Dalgo, feis ducados; yfi fuere x\bogado juez de 
Tetras, quatro; con mas efte, por via de ayuda de cofta para el car-
roage, y demás del falario, dos pefos al dia en los que ocupare de 
ida, y buelta, computándole feis leguas por cada dieta. Lo quinto, 
que el Receptor, á quien por fu turno tocare la Refidencia, deba 
¿lir dentro de tercero día de que fe le entregue el Defpacho, confor
me al Auto acordado; y haya, y goce, además de los mil marave
dís, que por el Arancel íe eftán feñalados, también en cada un dia, 
con los de la ida, y buelta, por igual ayuda de cofta, otros dos 
pefos de falario los que gaftáre en el viage, al propio refpecfo de 
feis leguas al dia: Y con declaración de que en eftos derechos no 
eftán comprehendidos los de la Efcribanía de Cámara, Relator, y 
Papel Sellado, que feparadamente deberá regular, y cobrar íegun el 
Arancel. Lo fexto, que ei Miniftro, ó Alguacil, que afsiftiere a la 
Refidencia , haya , y goce otros quinientos maravedís al dia de los 
que afsi íe ocupare, Con los de íü ida, y buelta. Lo fiprimo, que en 
cuenta, y parte de pago del Juez de Refidencia, fe le apliquen los 
falarios, y ayudas de cofta pertenecientes al oficio de Corregidor̂  
o Alcalde Mayor , cuya Jurifdiccion refumiere; y íi no alcanzaífe, lo 
que faltare, con los derechos de los demás Intereífados, fe cobre de 
los que reíultáren Reos; pero fi tampoco los huviere, los deberá 
repartir, y cobrar de todos los Refidenciados prorrata de íus oficios* 
y cargos: bien entendido, que no ha de ocupar mas que los trein
ta dias precifos, fin prorrogación , efcuíá , ni dilación, por fer efte 
termino legal, y peremptorio; paflado el qual, debe celfar, y fa
lir del Pueblo el Receptor. T finalmente , que fenecida, y cerrada la 
Refidencia, entregue las Varas ai Corregidor que le íuccediere, y 
fus Tenientes; y en cafo que aquel no haya llegado, pafiado el 
termino, continúe el Juez de Refidencia en el ufo, y exercicio de 
la Jurifdiccion, folo con el íálario, y ayudas de cofta del Corregi
miento , deípidiendo, y mandando retirar al Receptor con los Au
tos , y taflacion de coftas, que deberá aprobar el mifmo Juez; cui
dando particularmente de que no fe incluyan en ella mas que los 
falarios, ayudas de cofta, y juftos derechos de Corte, que van ex* 
pteflados; para lo qual, 6 fe infertará en el Defpacho, que fe le die-
r e ,ó fe le entregará con él Inftruccion feparada, que contenga ef
ta Refolucion. Y lo rubricaron. 
"i A Confuirá del Cornejo de io. de Marzo pafiado de efte año fe 
urvió fu Mageftad refolver,y declarar, que es facultativo á los due* 
nos de Vaífallos el defpachar, 6 dilatar las Refidencias, paflados los 
tres años; sobre cuyo particular les haga el Confejo el eípecial en* 
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4 9 ° cargo, que correfponde á fus conciencias5 no viniendo fu Mageftad 
en que hayan de fer Letrados los Jueces de Refidencia, que nom
bren los dueños de vaífallos; mandando, que fe íes encargue muy e s 
pecialmente procuren nombrar para eftas Comifsiones fugetos de la 
mayor integridad, y zelo, fin impedirles el que nombren para ellas 
criados, 6 dependientes, con ral que concurran en los que deftina-
ren las exprefladas calidades: haviendo declarado fu Mageftad, que 
folo en el cafo de felicitadlos referidos dueños de vaífallos Pro
vifion auxiliatoria del Coníejo, Chancillerías, 6 Audiencias, han de 
eftár precifados á d a r cuenta del Juez de Refidencia que nombren, 
y de los Lugares en que la han de tomar: ordenando rambien 
fu Mageftad, que los Proceflbs de las Refidencias vayan , como haf
ta ahora, á las Cámaras de los dueños de vaífallos. 

Numero tercero. 

INSTRUCCION, QUE SE HA DE OBSERVAR 
en la Intervención, Adminijlración, y Recaudación 
de los Arbitrios del Reyno, en confequencia de lo re
fuelto por fu Mageftad 9 para que fe pongan en Inter-
. vención y a fin de ocurrir a los dejiinos, y defem

peño de ellosy y ala paga del valimiento 
de fu mitad. 

SE ha de formar una Junta, compuerta del Superintendente , y 
dedos Regidores del Ayuntamiento, que fean de fu mayor fa

tisfaccion, y confianza, para que entienda en la adminiftracion, y 
defpacho de los Expedientes, que correípondan á los Arbitrios, en 
quanto á librar á los Intereífados en ellos la cantidad de fus crédi
tos, y acordar las difpoficiones correípondientes al mayor valor, y 
mejor recaudación , con atención á las reglas que íe proponen; pues 
la jurifdiccion de la cobranza ha de tocar al Superintendente, pot 
íer acto privativo fuyo, quedando refponfableá qualquiera omifsion, 
que en ella fe experimente; valiéndole para los apremios del Efcri
bano, y Miniftro de fu mayor confianza, los quales folo han de exi
gir los derechos, con proporción á fus diligencias, de los deudo
res , pero nada de los Arbitrios, fino es en el cafo, que practiquen 
algunas en utilidad de ellos, en el qualíe les pagarán íus derechos, 
arreglados al Arancel. 

Para efta Inrervencion fe ha nombrado al Contador de Rentas 
Reales de cada Capital, á quien ha de hacer el Superintendente, 
que con la mayor brevedad fe le entreguen Copias autorizadas d e 
los Defpachos de las Reales Facultades, para que por ellas entien
da la importancia de fus derechos, y deftinos , y no permita fe li
bre cantidad alguna, que no fuellé para ellos, teniendo primero con
íideracion á la mitad del producto, que fe ha de refervar para el 
valimiento: advirtiendole, que de qualquier defecto que fe experi
mente , fe le hará refponfable á la cantidad que intervinieífe para 
otro diftinto fin, que el que permiten las Reales Facultades, y va
limiento. 

Hará el Superintendente, que fin perder tiempo fe entregue ai 
Contador, por el Efcribano de Ayuntamiento, ó perfonas, que ha
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van corrido con la cuenta, y razón de los Arbitrios, Teírimonio, 
o Certificación de lo que íé debe á ellos, por qué perfonas, y mo
tivos, para que pueda eftimular á íü cobranza; y también de lo que 
fe debe hafta ahora á los Acreedores, y deftinos, para que forme 
los Libros correfpondientes á la cuenta, y razón del cobro de los 
Arbitrios, y eftado continuo de Acreedores, y deftinos de ellos, pa
ra poderla dar fiempre que lele pida, y pedir al Superintendente 
proceda á la cobranza. 

Para que en efta Intervención haya puntual razón del eftado de 
Jos Arbitrios, hará el Superintendente, que fin la menor dilación fe 
tomen cuentas á los Depofitarios, que hafta ahora han íido de ellos, 
de las quales íé ha de paífar copia autorizada al Contador, para 
que fin perder tiempo, pida al Superintendente fe proceda executi-
vamente al cobro de los alcances, que reíultaílén contra los De
pofitarios , y en favor de los Arbitrios , para que entren en poder del 
que nuevamente fe nombraífe, y que fe acuda, y diftribuya por la 
referida Junta á los Acreedores, y deftinos, reintegrando en primer 
Jugar lo que fe debieflé al valimiento. 

En la referida Junta ha de dar el Contador cuenta de los Expe
dientes que fe ofrecieflén, informando al mifmo tiempo en ellos, 
para que con entero conocimiento puedan refolverfe, eftableciendo 
Decretos de lo que fe acordafle, que ha de íübíiftir en la Conta
duría, para los figuíentes informes que fe ofrezcan hacer al Conta
dor; el qual ha de formar los Libramientos, que fe refuelvan def
pachar á los Acreedores , y deftinos , que han de firmar los de la Junta; 
y de ellos, y de los Recibos, que dieftén las Partes , ha de tomar la ra
zón el Contador, para que fiempre tenga cuenta armada en lo uni-
verfal de los Arbitrios, y en lo particular de cada Acreedor, y deftino. 

Para que reciba los productos de los Arbitrios, nombrará la 
Junta de íü cuenta, y riefgo Depofitario de ellos, á quien íe abo
nará un quince al millar del producto efectivo, que enfrailé en fu 
poder; y fe le notificará no admita Libramiento alguno, que no 
fea firmado de los Miniftros de la Junta , y tomada la razón por 
el Contador; porque fin eftos requintos, fe procederá contra él á 
la reintegración. 

De cuenta de los Arbitrios íe formará una Arca con quatro 
llaves: la una, que ha de tener el Superintendente: la otra el Dipu
tado mas antiguo de la Junta: la tercera el Contador; y la quarta ¡ 

el Depofitario; en la qual, con la concurrencia de todos, han de 
entrar menfualmente los productos de los Arbitrios, que huviefíé reci
bido el Depofitario, baxado lo que en el difcurfo del mes huvieífe fatif-
fecho, con Libramientos formales, de que ha de dar razón el Con
tador, para que fe encierre el caudal, que quedaüe efectivo; y fiem-
pte que íé ofrezca facar de la Arca alguno para los Acreedores, def-! 

tino, y valimiento, ha de fer con la dicha concurrencia, dexando 
femado uno, y otro, con firma de los Miniftros de la Junta, y 
Contador, en un Libro, que ha de permanecer fiempre den
tro de la Arca. 

Si los Arbitrios, 6 alguno de ellos, corrieífen por Arrendamien-* 
t 0 , fubfiftirán los contratos por el tiempo que eftuvieren otorga
dos; y ceñando, fe pondrán en Adminiftracion, fobre las reglas que 
*e expreífan; y eftando ahora arrendados, hará el Superintendente 
fe entregue al Contador copia de las Efcrituras de Arrendamiento, 
para que haga, que á fus plazos, y fin demora alguna, el Arrendar 
dor entregue al Depofitario la cantidad de fu obligación, con Pve-
cibo, de que ha de tomar la razón el Contador, para cargo del 
Depofitario , y data del Arrendatario. 

Qjqq * Cor-* 
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deracion, fi el Pueblo es de acarreo de las efpecies, y géneros, fo
bre que eftán impueftos, 6 fi es de cofecha. Si es de acarreo , 6 que 
los Coíecheros encierran fuera fus frutos, y defpues de perfecciona
das las efpecies para fu venta , y confumo , fon introducidas , los, 
Fieles-Regiftros, que cuidan de tomar razón, y ressiítrar las entra
das, han de fer nombrados, y juramentados por la Junta, á quienes 
con proporción al falario, que antes huvieífen gozado , y íin exceífo 
alguno, tes ferá feñalado por la Junta el que huvieífen de tener, y 
fe les pagará menfualmente , con Libramientos , y Recibos, en la 
forma prevenida; y eftos Fieles han de tener obligación ai fin del mes 
á. entregar en la Contaduría P̂ elacion jurada de la cantidad de efpe
cies , y géneros, que fe huvieflén introducido , con exprefsion de 
dias , partidas , y perfonas, y de los derechos de Arbitrios, que deben 
exigir de ellas al tiempo de las entradas, íin ninguna moratoria; cuyas 
Relaciones han de permanecer en la Contaduría, y en virtud de ellas 
el Contador ha de dar Papel, para que el Depoíitario reciba los 
mencionados productos; dando Cartas de Pago, de que ha de-tomar 
Ja razón el Contador , el qual ha de examinar eftas Relaciones, y 
comprobar, fiendo neceífario, por las de las Rentas Reales, por fi 
contienen alguna ocultación, y fi eftán con fraude, ó baxa, carga
dos los derechos, que conceden las Reales Facultades 5 y en cafo que 
fe encuentre, 6 fé experimente, que eftos Fieles no correfponden á 
la confianza, que de ellos fe hace , ferán depueftos , y íé procederá á 
caftigarlos con proporción al delito. 

Si por íer los Arbitrios de corto valor, eftuviefle en práctica, que 
los Fieles de la Adminiftracion de las Renras Reales entiendan en el de 
ellos, permanecerá efta práctica fobre las reglas del capitulo ante
cedente ; y á unos, y á otros Fieles fe Ies notificará con graves penas, 
que en el pefo, y regiftro del Vino, Vinagre, y Aceyte, y demás gé
neros fobre que eftuvieífen impueftos los Arbitrios , no hagan baxa 
alguna, y que tan folamente abonen lo que correfponde á la colam
bre , fegun la práctica que huviefle, refpecto de que la baxa, que fe 
executa en las efpecies, cede en utilidad de los Introductores de ellas, 
por venderlas con la carga de los Arbirrios, fatisfaciendolos los con
tribuyentes , y quedándole con ellos los Vendedores ; concurriendo 
también, que á los mas poderoíbs fe les difpenfa , y á los pobres fe les 
exigen enteramente. 

Si es Pueblo de cofecha, 6 que fe encierran dentro de la Capital 
los Frutos, afsiftirá el Contador á los Aforos, que en las Bodegas de 
los Cofecheros íe hicieren , y romará razón del Aforo, que á cada 
uno fe executafie, con exprefsion de vafijas, y cabida de cada una 
de ellas; y defpues hará el Superintendente , que el Efcribano, ante 
quien fe hace el Aforo, Je palle Teftimonio, para armar fu cuenra 
con cada Cofechero; y para eftabiecerla , defde luego pedirá razón á 
la Adminiftracion de Millones del eftado actual de los Aforos palpa
dos ; y á los Cofecheros folo ha de abonar el Contador, conforme 
á las Condiciones del Reyno ,"en Vino la quarta parte por mermas, 
y defperdicios , y en Aceyte un ocho por ciento por mermas, por 
eftár afsi difpuefto para la contribución de Millones; entendiéndole, 
que efta baxa fe ha de practicar en el cafo de que no fe execute al 
tiempo de los Aforos; pues haciéndote entonces, ceífa el morivo de 
hacerla el Contador, porque feria repetirla; y fiendo la práctica de. 
introducir en Moflo, y Tinta eftas efpecies , fe eftará en los Aforos 
al pefo , que de ellas fe hicieflé , con la baxa que correfponde á la 
merma, fegun lo que en ello actualmente fe hallaífe eftablecido. 

En las Licencias que fe dieífen por la Adminiftracion de Millones 
á 
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cor el Contador ; y no eftandoen prádica por lo tocante á Millones, 
¡~e ha de eftablecer por lo refpedivo á los Arbitrios; y luego que efte 
vendida la vafija, para que fe dá la licencia, lo ha de advertir el Con
tador al Superintendente , para que haga que el tal Coíechero pon
ga en el Depoíitario el importe de los Arbitrios, que huvitfte de
vengado con la eípecie vendida , para que por efte medio no haya 
ningún atraífo en eftos tributos, ni íé utilicen ( como fucede) con 
ellos los Cofechetos, hafta que llegan á fenecer la cuenta de íu co
fecha, paífado un año de ella; y en Ínterin que no haya reintegra
do eftos derechos, no fe le ha de d a r licencia para vender otra va-
fija ; pero íi eftuviefié en prádica entregar á los Pueftos del publico 
fus Frutos los Cofecheros, por no permitiríéles la venta de por me
nor en íus cafas, fe obíervará efta difpoficion, y fe les abonará en 
Jos Aforos las porciones que entregaífen á los Pueftos, porque en
tonces fe cobran en ellos los derechos , los quales por los Abaftece-
dores, ó Taberneros, y Tenderos, han de fer entregados meníüal-
mente al Depofitario, con Recibos, en la forma expreífada. 

De las Guias que íé dieíTen para extraer las efpecies para vender 
en otras partes, ha de tomar la razón el Contador, para abonarlo 
en fu Aforo al Coíechero; en inteligencia, de que eítando en prác
tica bolver Tornaguias de las deícargas para evitar fraudes, íé exe-
cutará afsi; porque de no pradicarfe , fuelen los Dueños de las ef
pecies facar las Guias, y quedarfe con el genero, para utilizarte de 
Ja contribución ; pero fi no eftuvieífe en prádica el bolver eftas 
Guias, por alivio de los Tragineros, eí Fiel del Regiftro, por donde 
faiefíén las efpecies, reconocerá íi verdaderamente lo fon, y la can
tidad de ellas, de que tomará la razón; y al fin del mes paliará á 
la Contaduría Relación jurada de las partidas que han falido , con 
exprefsion de dias, y de qué Cofecheros, para que el Contador las 
abone en fus correspondientes Aforos. 

Siendo uno de los motivos con que fe defraudan los Arbitrios, 
el fu poner , que de las partidas de Vino aforadas íe han perdido 
parte de ellas, para que fe baxe en los refpedivos Aforos; para evi
tar efte perjuicio, el Contador no ha de hacer baxa alguna con efte 
motivo á ningún Cofechero, fin que el que pretenda la baxa haya 
acudido al Superintendente ; y efte , con reconocimiento formal de 
eftár perdido el Vino, lo haga derramar ; fi no es que haya traníitado 
áVinagre, en cuyo cafo pueda ufar de él el Coíechero , pagando 
los tributos á que eftuvieíTe íujeta efta eípecie: refpedo de haveríe 
experimentado, que defpues de declaradas por perdidas algunas por
ciones de Vino , quedándole en poder de los Cofecheros , ufan de 
ellas, vendiéndolas con alguna conveniencia en el precio, utilizándo
le por efte medio de parte de los Arbitrios. 

Gobernada en efta forma la cuenta, al fin de año liquidará el 
Conrador á cada Coíechero la de fu Aforo, y entregará al Superin
tendente Relación de los alcances, que reíultafíén contra cada uno¿ 
y los Arbitrios que les .correfponden; y en virtud de efta Relación, 
procederá el Superintendente, fin la menor tolerancia , á la remte* 
gracion, y entrego al Depofitario , que ha de dar fus reipedivos Re
cibos, y tomar la razón en la Contaduría , para abonarlo en los cor-
reípondientes Aforos ; pero fi íucedieífe, que fenecido el año , algún 
Coíechero no haya confumido todas fus efpecies , y pidiefle fe le 
haga Regiftro , fe executará; y lo que refulrafle tener exiftente, fe 
le abonará en íü Aforo, y cargará en el del año figuiente. 

Si en las Carnes huvieífe impueftos Arbitrios, hará el Superin
tendente , que el Fiel de Romana precifamente, en fin de cada mes, 

pon-
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fe huvieífen romaneado para el Abafto público; y en virtud de ellas 
el Contador ha de liquidar los Arbitrios, que fe huvieífen devenga
do ; cuyo importe por el Caja de Carnicerías , Abaftecedor , 6 Ta-
blageros , que lo reciban, fe ha de poner de prompro en poder del 
Depofitario, de quien fe ha de tomar Recibo , y de éfte razón en la 
Contaduría para fu cargo, y defcargo de quien hace la entrega. Y 
íi en las cabezas , que fe introducen por mayor , huvieífe cargado Ar
bitrio , los Fieles-Regiftros cuidarán de cobrar fu importe, pallando 
razón á la Contaduría , y reintegrándolo , como íé dexa expreífado. 

Al Eftado Eclefiaftico íe le dará fu Refacción , conforme á las 
Concordias, que eftuvieíTen hechas con él; y no haviendolas, y que 
por ello recepten en los Pueftos públicos , para la baxa de derechos 
en ellos , fe liquidará con las Cédulas, que fe dieífen menfualmente por 
el Contador, las efpecies confumidas, que baxará á los de los Pueftos 
refpecTivos , en que íé huvieífe hecho el confumo; y íi introduxeífen al
gunos de eftos géneros por mayor , con las Cédulas juradas, en que fe 
verifique íer para el con fumo de dichos Eclefiafticos, el Fiel Regif. 
tro , por donde fe haga la entrada , ha de dar menfualmente á la 
Contaduría Relación por menor de ella , entregando al mifmo tiem
po los Recibos, que huvieífen dado los Eclefiafticos, para que te
niendo preíénte la afsignacion el Contador , no permita fe exceda 
de ella en lo refpectivo á cada uno; y que eftando reintegrada, pre
venga de ello á los Pueftos, y Regiftros, para que no fe defraude la 
Contribución. 

Al fin de cada mes el Contador ha de hacer liquidación puntual 
de los valores, que producen los Arbitrios; ybaxando la Refacción, 
íalarios, y gaftos caufados en aquel mes, loque quedaífe liquido íé 
ha de dividir por mitad, entregando una el Depofitario de Arbitrios 
al del Valimiento, de quien ha de recoger Carta de Pago, y tomar la 
razón en la Contaduría, para cargo de uno, y defcargo de otro; y 
al fin de cada año fe ha de executar el mifmo ajuftamiento de todo 
el valor de él, Refacción, íalarios, y gaftos; y haciendo la mifma di-
Vifion, fe reintegrará al Valimiento loque le faltaífe ; y la otra mitad, 
no eftando efi el todo diftribuida entre los acreedores , y deftinos 
de los Arbitrios ¿ íe confumirá fin ninguna detención en ellos, pa
gando á los Acreedores por fus antelaciones, con Libramientos de 
la mencionada Junta, é intervención de la Contaduría, como vá ex
preífado. 

Executado afsi lo referido, fe formará la cuenta al Depofitario 
de Arbitrios, haciéndole cargo del producto entero de ellos, y re
cibiéndole en data lo diftribuido en falarios, gaftos, y refacción , pa
gado á los deftinos , Acreedores, y Valimiento; y íi reintegrado éfte, 
quedaífe algún alcance contra el Depofitario , fe diftribuirá defde 
luego en el deíempeño de los Arbitrios , pagando los principales 
Impueftos fobre ellos, defpues de reintegrados los réditos, y cum
plidos los deftinos; de forma, que no quede en el Depofitario, ni 
Arcas caudal detenido , por fer en perjuicio de los Acreedores , y 
deftinos; cuyas cuentas fe han de tomar por la Junta , con afsiften
cia del Contador, y por ante Efcribano, por deberfe prefentar def
pues en el Confejo de Caftilla , para fu examen, y aprobación, como 
fe ha executado hafta aqui. 

Los demás Arbitrios , que eftuvieíTen impueftos fobre Cacao; 
Chocolate, Azúcar, Papel, y otros qualefquiera géneros , fe han de 
poner también en intervención, gobernandofe en ella con coníide-
ración á las Reglas,que van expreífadas, para fu adminiftracion, y 
cobranza, fatisfaccion de Acreedores, deftinos, y Valimiento, á fin 

de 



¿ e que no íe defrauden , y produzcan legítimos fus valores ¡ fobre 
que la Junta eíhblecerá las reglas , que correfpondieífen al eftado, 
y íítuacion del Pueblo, en que fe cobren femejantes Arbitrios. 

Según los efedos, que produzca efta providencia en el zelo, y 
aplicación del Contador , con la expetiencia , fe le proporcionará 
á íü tiempo la gratificación correfpondiente á fu trabajo. El Pardo 
tres de Febrero de mil fetecientos quarenta y cinco» El Marqués de 
la Enfenada. 

Numero quarto* 

INSTRUCCION DE LA ADMINISTRACION 
de Venas de Cámara* 

E L R E Y . 

I^N todos tiempos fe han eftabíecido , y publicado por mis gío-
Zi riofos progenitores oportunas Ordenanzas, y Leyes, y por el 

Confejo zelofas, y acertadas providencias , para ía mas fegura, y 
fácil exacción de las penas de mi Real Cámara, y Patrimonio, co
mo reinita de diverfos Titulos de la Recopilación , efpecialmente 
del 1 4 . lib. 2. y el 16. lib. 8. y de los correfpondientes Autos acor
dados , y Reales providencias de veinte y íiete de Julio de mil íete
cientos y diez y feis, y veinte y fiete de Febrero de fetecientos y qua
renta y uno, que no haviendo fido íuficientes al logro de tan im
portante fin, y aífegurar el fruto de efta regalía , en que íé interefla 
la adminiftracion de Jufticia,.y caítigo de los delincuentes : ultima-
mente tuve por conveniente, íobre Confultas del Confejo de fiete de 
Febrero de mil fetecientos y treinta y cinco , y veinte y tres de Mar
zo de efte año, mandar íé obferváran puntualmente las Ordenanzas 
de los años de mil quinientos y cinquenta y dos , y mil feifeientos 
y quatro , recopiladas como Leyes en los referidos Títulos 5 y que 
por los Contadores de Exercito , y Provincia fe tomaran las cuentas 
de las refpedivas Audiencias , con las formalidades prevenidas en 
una Inftruccion , dirigida al mifmo Coníejo en diez y nueve de Fe
brero de mil íetecientos y treinta y uno ; paífandoíé razón de ellas, 
defpues de formalizadas ,á los Contadores Generales, para que les 
confte de fus cargos, datas, y reinitas , y puedan dar las noticias 
que íé necefsiten. Yhaviendo confiderado ahora , que muchos de 
los Capítulos de las citadas Ordenanzas, y Leyes no fon adaptables 
al eftado prefente de eftos efedos, y que es conveniente reducir á 
una Inftruccion , ó Ordenanza clara todas las providencias, que íe 
deban pradicar en adelante , para que por efte fácil método fe com-
prehenda mejor mi Real intención, y fe trate fin efeufa de fu pun
tual obfetvancia: He refuelto formar la prefente , que quiero ten
ga fuerza de Ley, baxo de los Capítulos figuientes. 

L Que eftos efedos fe recauden , gobiernen, y adminiftren con las 
mifmas Regias, y Privilegios, que los demás Ramos de la Real Ha
cienda , eftimandofe, y tratándole en todo como uno de ellos , por fer 
fruto déla Jurifdiccion Real, y de la Soberanía y pertenecer indubita
blemente á mi Real Fifco ; fin que de efta regalía pueda ufar otro al
guno , fin Privilegio, ó Concefsion Real. 

II. Que en fu confequencia ha de fer Superintendente General de 
los referidos efedos de Penas de Cámara el de la Real Hacienda, con 
la mifma jurifdiccion privativa, y manejo que en los demás Ramos de 
ella, y inhibición de todos ios Confejos, Tribunales, y Jueces de eftos 

Rey-



49 6 

Reynos; fin que fe pueda librar cantidad alguna fobre ellos , fin mi ex* 
prefla orden , ü de dicho Superintendente, ó Subdelegados, en la for
ma , y modo que fe dirá. mdo. 

III. Que ha de fer fiempre Subdelegado General, con mi Real apro
bación , un Miniftro del Coníejo, y Cámara de Caftilla , con la mifma 
jurifdiccion privativa , y inhibición de todos los Confejos , Tribunales, 
Cnancillerías, y Audiencias, y con todas las facultades neceífarias para 
¡a cobranza , gobierno, diftribucion, y deftino de eftos caudales, coa 
folo las limitaciones que fe expreflarán. 

IV. Que haya en cada Chanchillería, y Audiencia un Miniftro en
cargado de la mifma comifsion, con el concepto de Subdelegado, que 
fe ha de nombrar por mi Superintendente de ia Real Hacienda , á pro-
poficion de fu Subdelegado General. 

V. Por medio de eftos Miniftros Subdelegados fe ha de atender á 
las cargas de Jufticia correfpondientes en íüs reípectivos Tribunales, 
dando cuenta todos los correos de lo que ocurra en efte aífumpto, y 
del eftado de eftos caudales al Subdelegado General; y el que íbbráre 
fe ha de poner por los Receptores en las Theíbrerías , en virtud de los 
Aviíbs que íe dieren por el mifmo Subdelegado General, de acuerdo 
con el Superintendente General. 

VI. Que todos los meíes han de embiar los Receptores de las Pro
vincias á la Contaduría General de Valores Relaciones , intervenidas 
por las Contadurías reípedivas , de los caudales que hayan percibido, 
y diftribuido durante el mes, y exiftieren en íu poder; y los Miniftros 
de las Cnancillerías, y Audiencias embiarán otras iguales al Subdelega
do General, para que coníiguientemente pueda efte dar las miímas 
noticias menlüales al Superintendente General de la Real Hacienda. 

Vil. Que los Receptores de los expreífados Tribunales de fuera 
hayan de percibir , y diftribuír eftos productos con el Vifto bueno del 
Miniftro , que tenga efta comiísion, y con intervención de la Conta
duría principal, 6 de Rentas; íin que por ellas íe puedan exigir dere
chos algunos, con el prerexto de elte mayor trabajo, por deberle con-
fiderar carga , y obligación de oficio. 

VIH. Que eftos Receptores íe han de nombrar por los referidos 
Miniftros, ue acuerdo con el Subdelegado General, dando fianzas le
gas , llanas, y abonadas, á íatisfaccion de los expreífados Miniftros 
Subdelegados. 

IX. Los de las Capitales , donde no hay Tribunales, y los de las 
demás Ciudades, Villas, y Lugares, íe han de nombrar por las refpec-
tivas Jufticias, de fu cuenta, y riefgo, con las fianzas correfpondien
tes , dando cuenta al Subdelegado General. 

X. Los Receptores de las Chancilíerías, y Audiencias, y de las 
Provincias, han de íer obligados á formalizar, y prefenrar fus cuen
tas anualmente, con folo el termino de dosmeles, á los Contadores 
principales de Exercito , con todos los recados de juftificacion ; las que 
defpues de reconocidas, con fu dictamen, las remitirán al Subdelega
do General, quien las paliará á la Contaduría General de Valores, 
donde fe han de tomar de oficio, libres de derechos, dandofe el fini
quito correfpondiente , con intervención del Subdelegado General, 
por el Contador General; y últimamente íehande pallar por éfte al 
Tribunal de la Contaduría Mayor, para que fe vean de oficio, y paren 
en ella : de forma, que por razón de la prefentacion de las expreifadas 
cuentas, fu reconocimiento, y finiquito, no íe ha de llevar por los 
referidos Contadores de Exercito, ni por ningún otro, maravedí algu
no ; porque íiendo fu producto de poca coníideracion, no havria 
quien firviera eftos empleos íin efta circunftancia, y en fubftancia ven
dría á pagarlo mi Real Hacienda 5 y deberá íer de la obligación de eftos 



. 497 
Receptores preíentar los finiquitos en el termino de feis mefes ante ios 
re(pecl:ivos Miniftros, de que fe ha de tomar la razón en dichas Con-
jad u rías. 

XI. Mando, que el Receptor de gaftos de Jufticia del Confejo 
cuide del percibo de los caudales correífundientes á penas de Cámara, 
con el Vifto-bueno del Subdelegado General, c intervención del Con
tador de los mifmos gaftos de Jufticia;en inteligencia, de que ha de 
paliar menfualmente á la Theíorería Mayor el caudal procedido de 
eftos efedos, acompañado de un avifo del Subdelegado General j y de 
una Certificación, en que el Contador exprefie, que efta cantidad es la 
mifma , que han producido en aquel mes las penas de Cámara , de
biéndolo participar al Superintendente General íu Subdelegado , quan
do efto fe haga; y preíentará también anualmente en la Contaduría 
General de Valores las cuentas refpedi vasa penas de Cámara, y fe le 
tomarán libres de derechos, del mifmo modo que las de los Recepto-
íes de fuera , paífandofe igualmente á la Contaduría Mayor para 
fu revifion de oficio, y para que todas tengan en ella íu paradero. 

XII. Que íblo íe pueda librar fobre efte Receptor , con la inter
vención precifa del Contador referido del Coníejo , lo correfpondien-
te á los gaftos de Jufticia, conforme á las declaraciones hechas, en 
que fe comprchenden los de la defenfa de mi Real Jurifdiccion, el caf
tigo de los Reos , de los Eftrados del Confejo, Fieftas dotadas con 
eftos efedos, los de la Secretaría de la Preíidencía de Caftilla , Conra-
duría del mifmo Coníejo , fu Superintendencia, y el Archivo , como 
fiempre fe ha pradicado ; y folo en defedo de eftos caudales de gaftos 
de Jufticia íé pueda librar lo que falte en los de penas de Cámara , co
mo eftá ordenado por Leyes, y Autos acordados, con la intervención 
del mifmo Contador, precediendo indifpenlábiemenre la aprobación del 
Superintendente General de la Real Hacienda ; y lo mifmo fe pradíque 
en las coníignaciones fixas, 6 ayudas de cofta, que rengan efpecial or
den mia. 

XIII. Que ningún Confejo, Tribunal, ni Juez pueda aplicar muirá 
alguna á limofnas, Obras pías, ó públicas , ni otros fines particulares; 
porque en conformidad de lo prevenido por Leyes del Reyno , y Au
tos acordados, fe les ha de dar el indifpeníáble deftino de las Penas de 
Cámara , y gaftos de Jufticia, fin el menor arbitrio en contrario , fin 
embargo de qualefquiera coftumbre ,6 ufo, que fe haya introducido 
contra los fines de las exprefladas Reales difpoficiones, quedando ref-
ponfabies á fu reftitucion , no folo los Jueces, sí los Relatores, Efcriba
nos , Depofitarios, y Contadores, que intervengan en efte extravío. 

XIV. Prohibo abíblutamente íé pueda aprobar por el Confejo , ni 
otro Tribunal, Ordenanza alguna de Montes, Aguas, Concejos, Gre
mios , ü de qualquiera otra clafle, fin que en las penas pecuniarias con
tenga la aplicación correfpondiente de mi Real Fiíco, y Cámara , con
forme á Leyes de eftos Reynos, fin arbitrio á Tribunal alguno para 
difpenfar en efta regalía fin mi expreflb confentimiento; y que fi fe 
executaífe, fea nula en efta parte la aprobación; y en el cafo de en
contrarle algunas fin efta predíá circunftancia, conteniendo todas la clau
sula: Sin perjuicio de mi Real Patrimonio, fe deduzca precifamente la que 
correfponde al Real Fiíco, diftribuyendo las demás en los fines que 
conftan en dichas Ordenanzas: todo en la forma, que últimamente, 
á inftancia de mi Fifcal , y reprefentacion del Superintendente de eftos 
efedos, fe ha declarado por el Coníejo en Real Provifion de quarro 
de Odubre próximo , comunicada á todas las Cnancillerías , Audien
cias , y Jufticias. 

XV. En confequencia de Jo prevenido , y mandado por Leyes del 
ĉyno , y Autos acordados, ferá de obligación de cada Efcribano de 
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Cámara del Confejo, y demás Tribunales, Cnancillerías , y Audien
cias tener un Libro, en que fienten por relación todas las condena
ciones , que en qualefquiera manera fe hicieren para mi Real CamaraB 

y gaftos de Jufticia , no folo las que fueren paliadas en cofa juzgada, 
fino las de las caufas, que vinieren en apelación al Confejo ,y demás 
Tribunales; todo con la mayor diftincion , y claridad , con obligación 
de paífar dentro de fegundo dia Certificación al Miniftro encargado de 
efta comifsion , de aquellas condenaciones , que merezcan execucion» 
para que por fu medio fe pra&íquen las diligencias corefpondientes 
á fu cobro, y fe anoten en las refpedivas Contadurías, y haga cargo 
á los Receptores, cuya comifsion ferá cargo de Vifita, y por el mifmo 
hecho ferán refponfables á las multas con el tres tanto> y baxo la mií-
ma pena, en fin del mes de Enero de cada un año darán á dicho Mi
niftro una Relación general de todas las referidas condenaciones del an
tecedente , afsi de las executadas, como de las pendientes , para que 
por la Contaduría fe coteje con las particulares, y con el cargo hecho 
á los Receptores, fin que en las Efcribanías de Cámara, ni en otra al
guna , de qualefquiera calidad , y condición que fea , fe pueda hacer 
depoíito de multa alguna, por corta que fea , ni interinamente , por
que precifamente fe han de hacer en los Receptores, fin arbitrio para 
lo contrario , con el referido pretexto de interinidad, u otra cofa ur
gente , como afsi eftá mandado por punto general 

XVí. Como de la obfervancia de lo mandado en efte capitulo de
pende la mejor cuenta, y razón de eftos efectos, y fu mas prompta 
exacción íobre la obligación en general, que tienen mis Eifcales por fu 
oficio, tan encargada por las Leyes , y Autos acordados: Mando, que 
en el Sábado de cada femana vintén los citados Libros, y hagan dili
gencia para que fe determinen las canias pendientes , en que huviere 
condenaciones , pidiendo lo conveniente por la contravención á lo 
mandado , por qualefquiera deícuido, y omifsion en fu cumplimiento* 
fobre que les encargo la conciencia , como lo executan las Leyes, para 
que con mucho cuidado , y puntualidad lo cumplan aísi. 

XVII. Que los Receptores, que paífan con los Jueces á tomar fas 
Reíidencias, tengan obligación precita de cobrar ¡as multas que refnl-
ten de ellas, y íéan exequibles , conforme á Leyes del Reyno, y con
ducir fu importe á los Receptores de Penas de Cámara, y gaftos de 
Jufticia, al tiempo que traen los Autos > cuya entrega la hayan de 
hacer con el Teftimonio de las condenaciones en el termino precifo 
de veinte y quatro horas de como lleguen á la Corte; con apercibi
miento, que fi fé juítificáre mayor detención, quedarán fufpenfos por 
dos años de fus empleos; y que por ningún cafo les pueda poner en 
Turno el Repartidor del Numero, fin que haga confiar haver cum
plido con efta obligación por Certificación del Contador del Confejo, 
quedando refponfabie el Numero de Receptores á qualefquiera alcan
ce , 6 extravío de eftos caudales, y que afi íé prevenga en adelante 
en los Defpachos de Reíidencias , encargando á los Jueces de ellas 
también fu cumplimiento en la parte que Ies toca : cuya providencia 
fe extienda á las Reíidencias de los Pueblos de Señorío , de que fe 
defpacharán Auxiliatorias por el Confejo en quanto á aquellas multas, 
y penas pecuniarias, que deben tocar , y pertenecer á Ja Rea! Cámara, 
y á qualefquiera otras Comifsiones, 6 Pefquifas, en que ha de fer 
igual la obligación de los Jueces, y Eícribanos. 

XVIII. Que en quanto á ios Corregidores, Gobernadores , Alcal
des Mayores, y Ordinarios, y qualefquiera otros Jueces de eftos Rey-
nos , eftando, como eftán , dadas reglas juftificadas, y eficaces , con re
copilación de las Leyes del Reyno, y Autos acordados por Real Provi
fion de veinte y íiete de Julio de mil fetecientos diez y feis, comuni-



cada generalmente á todos los expreífados Jueces, en que eftá preven i* 
¿o el modo de la exacción de eftos efectos, para que no puedan extra
viarle , la obligación de las cuentas anuales , las partidas que íé pue
den, y deben admitir, por lo que mira á los gaftos de Jufticia, y 
quanto conduce á tan importante fin, con penas proporcionadas para 
¿u obíérvancia: Mando íé guarde, y practique puntualmente, baxo ias 
mifmas penas, y la de fufpenfion de oficio al Eícribano, que no ícn-
fáre inmediatamente en el Libro, que debe tener, la multa , que por 
Ordenanza , o qualefquiera otro motivo , fe echare; y confienra, que 
]as condenaciones.le hagan por proveídos verbales, para que na 
confien i pues por el mifmo hecho, y de faltar á todo lo mandado en 
$cha:Real J?rovjjgons#'0r¿^i^pp^Í^jjj^rpp^tQ de las multas , y 
fe les exigirá con el tres tanto , mancomunados con las Juftiaass 
pero es mi Real voluntad fe guarde en ¡as Capitales ío que va prevea 
nido en quanto á ía intervención,del Contador de Exercito, ó de Ren
tas, donde no ío haya , y en la juriídiccion privativa de mi Superinten
dente General de la Real Hacienda, y deítino de las cuentas al leferi-? 
do Subdelegado Generala! miímo fin. 

XIX. Que fubfiftan , donde íe tuvieren por convenientes , los 
ajuftes, 6 encabezamientos de eftos efectos, que fe hallan aprobados 
por Real Provifion de veinte y fiete de Febrero de mil. íetecientos qua
renta y uno, y por el Rey mi Señor, y Padre v íobre Confuirá del 
Confejo: encargando, como encargo, y mando á los Intendentes, 
Corregidores , y Jufticias los fomenten por todos ios medios poísibies, 
por el beneficio de mi Real Hacienda , y de los miímo-. Pueblos, co
mo lo ha manifeftado la experiencia: de que íé ha de tomar ia razón 
en las reípectivas Contadurías, fin derechos algunos, los que tam
poco han de poder llevar por ningún cafo las Jufticias , y Eícribanos» 
porque , como vá prevenido , fe debe eftimar cargo,, y obligación 
de oficio. 

XX. Que en las Secretarías de la Cámara no íe admita Memorial» 
ni pretenfion alguna de Corregidor, 6 Alcalde Mayor, fin ia precifa 
circúndamela de que preíénte Certificación de la Contaduría del Con
fejo , de no refultar contra él cargo alguno en quanto á la cobranza de 
Penas de Cámara, y gaftos de Jufticia , aísi de íus Juzgados, como de 
los reípectívos Partidos, que eftán á fu cargo, ni íe dé curio á prorro
gación alguna de fus empleos, fin la mifma calidad; ni en el Confejo. 
fe les admita al juramento fin ella, como eftá mandado por Autos 
acordados. 

XXI. Que en quanto á los Jueces de Meftas, y Cañadas , fe ob
ferve puntualmente lo mandado por el capitulo 19. de la ley 22. deí 
tit. 26. lib. 8. de la Recopilación, y el Auto acordado 105. de la prin 
mera parte , fin embargo de la coftumbre en contrario. s 

XXII. Que todas las reglas referidas fe practiquen como eftá rc-i 
fuelto , y mandado en todo el Principado de Cataluña, cuidando dq 
fu cumplimiento la Audiencia , el Intendente, y Gobernadores Poli-
ticos, y Militares, y las Jufticias Ordinarias , cada uno por lo quqr 
á sí toca ; de forma , que en quanto á efta regalía, fu cobranza, y dif* 
tribueion, no fe advierta diferencia alguna de los Reynos, de Caftilla» 
como eftá declarado, y mandado, dando cuenta al Superintendente Ge
neral de eftos Efectos de qualefquiera omifsion, para fu remedio. 

XXIII. Que igualmente fe practiquen en el territorio de las Drdê  
nes, conforme á lo que tengo refuelto en Decreto de veinte y cinco de 
efte mes, y baxo fus limitaciones; de forma, que no debe entrar el 
producto de eftos efectos en derechura en la Theforería General, co
mo eftaba mandado en la Planta de diez y nueve de Febrero de mil fete-. 
tientos y diez y íiete, sí en la deJMaeftrazgos, como unp. de íits Râ  
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mos, llevandofe la debida cuenta , y razón en la Contaduría General 
de las Ordenes , con la diftincion, y claridad correfpondiente , y dán
dole la cuenta en el modo prevenido en el referido Decreto : todo con 
la fubordinacion , y fujecion á la jurifdiccion privativa de mi Superin
tendente de la Real Hacienda , y del Miniftro fu Subdelegado General 
de eftos Efectos j como en lo demás del Reyno, fin embargo de lo 
practicado en contrario. 

Ultimamente encargo al Confejo , y demás Tribunales, y fus ref-
pectivos Fifcales, zelen (obre la puntual obfervancia de efta Inftruccion, 
o Ordenanza , por todos los medios prevenidos por Derecho, por 
convenir afsi á mi Real Servicio. Dada en Buen-Retiro á veinte y fíe
te de Diciembre de mil fetecientos quarenta y ocho. YO EL REY. 
Don Zenón de Somodevilla. 

Numero quinto. 

REAL DECRETO DE 30, DE DICIEMBRE 
de 4748. fobre cria, y trato de Ganados Lanares. 

I N̂terado de la deterioración, que padece la Cabana Real de Gana-
j dos Merinos, y Trashumantes, no tanto por los quebramientos 

de fus Privilegios en los traníitos, y refpectivas manfiones, quanto por 
la reparable falta de Paftos , principalmente en aquellos parages, que 
de Invierno, y Verano fe mantienen, originada de los innumerables 
rompimientos, que con facultades, ó íin ellas fe han executado, de 
que proviene, que, 6 por el exceiió de los precios, 6 por la multipli
cidad de litigios, infoporrables á los Ganaderos de menos entidad , íe 
lindan á la defercion, 6 profigan en la mayor cortedad , y miferia: de-
feando aplicar prompta providencia , que corrigiendo los daños yá ad
vertidos , evite, que por continuarfe, le ponga en contingencia la con-
fervacion de un fundamento tan principal entre los que foftienen la 
caufa pública , yá por las abundancias que produce , de que tantos in
dividuos fe mantienen, y yá por el apreciable apetecido Comercio, 
que la finura íingular de fus Lanas ocaíiona dentro, y fuera de mis 
Dominios , no aquietandofe mi propenfion al mayor bien de mis 
Vaífallos con la gracia, que en Decreto de diez y feis de efte mes con
cedí á beneficio de la mifma Cabana en la exempcion por quatro años 
de la paga del Servicio , y Montazgo: He refuelto , que en adelante no 
íe practiquen rompimientos en las Deheífas acotadas, ó Paftos comu
nes , para que afsi fe eviten los daños, que de efte abufo fe fignen á 
la Cabana Real, y álos mifmos Pueblos, pues fe inhabilitan á mayor 
crianza de Ganadosde todas claífes, que les es muy útil, y á la mas fe-
gura labranza, que configuen del abono, que para ella produce el mif
mo Ganado: Y mando, que invioíablemenre íé obferven las Leyes del 
Reyno , que prohiben iguales labores; encargando á mi Coníejo de 
Caftilla efte cuidado , yelde que no fe concedan Facultades fin urgen
tísima caufa, á que no pueda fubveniríe de otro modo, y con efpe-
cialidaden aquellos parages, en que la Cabana Real tiene, 6 pueda 
tener fus eftaciones, y traníitos: Bien entendido, que qualquiera Con
fulta , que confidere neceífaria fobre la obfervancia, y cumplimiento 
de efta mi Real Refolucion , fe ha de dirigir por mi Secretaría del Def
pacho de Hacienda, como en donde es nías precifa efta noticia á el 
mifmo fin : Que aquellas Deheífas, que fiendo de Pafto fe han labrado 
por las Ciudades, Villas, y Lugares fin facultad , y de veinte años a 
efta parte, fe reduzcan á Pafto, fin permitir la continuación de fu labor 
con pretexto alguno: Que las que huvieflén labrado con facultad teni-
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poral, fe reduzcan igualmente á Paito í no obftante que aleguen , que 
{übíiften los motivos de la concelsion ; y para fu reíárcimienro quede 
fubrogado el precio del Pafto por codos los años neceifanos á el def
empeño, yen calidad de Proprios: Que íi las tales Deheífas fe labra
ren en fuerza de Facultad, 6 Privilegio perpetuo, fe practique la mifma 
reducción , con que también fe les íubrogue el precio del pafto para el 
defempeño que motivó la Facultad en calidad de Proprios ; y no tiendo 
fundente, fe proponga otro medio correfpondiente á la falta del pro-
dudo , y hafta la concurrente cantidad : Que en atención á que mu
chas Deheífas', labradas con Facultad , 6 Privilegio , pertenecen á 
Igiefias, Monafterios, Dueños Particulares, Eclefiafticos, y Secula
res » íi fueífe temporal, íe tome la razón conveniente para íü cefla-
cion, defpues del riempo que pretina el Privilegio, 6 Facultad; y íi 
fuefle perpetua , fe proceda con la diftincion de aquellas Deheífas, 
que en fu primordial adquiíicion eran yá de labor, y permanezcan 
en efta mifma qualidad; pero de aquellas, que defpues de adquiridas 
fe inmutaron á labor, fe examine inftructivaménte , 6 en el mi 
Coníejo, como adelante íe dirá, íü fubíiftencia, 6 ceüacion, con
forme á las Leyes, del Reyno, yá los méritos con que debe aten
derte la Caufa pública de la Cabana , y á los con que íe concedió 
la Facultad: Que reí pedo á que íin ella fe hallan también Deheífas 
de Monafterios , ígleíias, y Dueños Particulares , Eclefiafticos , y 
Seculares inmutadas á labor , fundándole en decir, que de tiem
po antiguo fon de efta qualidad ; íé proceda aísimifmo á reducir def
de luego á Pafto las que por notorio folo de veinte años á efta parte 
fe huvieflén labrado; y íi por mas largo tiempo , fe haga el examen 
que vá prevenido en las de los Pueblos: Que Jo expreflado íé entien
da , y execute con mis Reales Deheífas, las de Maeftrazgos, Orde
nes Militares, y demás , que por qualquiera titulo me pertenezcan: 
Que en las de Pafto, y Labor fe obíérve puntualmenre lo mifmo 
que vá prevenido para las Deheífas de pura labor, aísi en quanto 
á la reducción á Pafto, como para la infpeccion, y reconocimiento 
de Títulos de la mencionada qualidad de Pafto, y Labor: Que para 
que tenga ]efedo, con la pofsible brevedad , la reducción á Pafto, 
afsi de las Deheífas de pura Labor , como de las de Pafto , y Labor, 
que por defedo de Titulo lo merezcan: todos los intereflados en 
ellas prefenten, dentro del termino peremptorio de fefenta dias, á 
fus refpedivos Corregidores de la Cabeza de Partido, 6 Intendencia, 
los Títulos, ó juftificaciones que tuvieren por convenientes , y los 
Corregidores los remitan dentro de otros veinte dias á mi Secreta
ría del Defpacho de Hacienda, por mano del Marqués de la Enfe-
nada, á fin deque difponga fu reconocimiento mere inftrudivo, y 
fin cofta alguna de los Intereflados , y pueda deliberarfe la eftima
cion que merezcan, conforme á las precitadas reglas, 6 extra judi
cialmente, y fin figura de juicio , 6 por mi Coníejo, en cafo de 
pedir la materia mas alto conocimiento; y paliado el mencionado 
termino fin haver prefentado los Títulos, ó juftificaciones , prohi
ba cada uno en fu diftrito la labor en todas las Deheífas, y Paftos 
comunes que huviere, fin dilación alguna, reduciéndolo todo á la 
qualidad de Pafto , á cuyo fin fe libren por el Confejo todas las 
ordenes convenientes: Que el conocimiento de aquellas caufas, que 
en razón de Títulos, y juftificaciones de la qualidad de Labor , y 
la de Pafto, y Labor , coníideráre precifo por mi remifsion al Juicio 
conrenciofo , fea propio , y privativo de la Sala de Mil y Quinientas, 
con inhibición de otros qualefquiera Tribunales, á fin de que oído 
mi Fifcal Real, y Honrado Concejo de la Mefta , fe fubftancien \ y 
determinen: Que por quanto mi Préndente de Mefta eftá tan á la 
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vifta de los procedimientos de los Alcaldes Mayores Entregadores, 
les ponga particular capitulo de fu Inítruccion , para que zelen fol 
bre el cumplimiento de ella mi Real Refolucion, y caftiguen todas 
las contravenciones, que fe juftificaren en fus reípedivas Audienciaŝ  
defendiendo en los tranfitos de la Cabana aquellos Paitos comunes 
deque necefsita, con la proporción mas convenienre á ella, y me
nos perjudicial á los Pueblos, que tengan rompimientos con Facul
tad en las cercanías de las Cañadas , y Veredas , mediante no po-
derfe verificar en tales cafos la fubrogacion que vá expuefta, por no 
deberfe vender el Pafto común inmediato á los tranfitos. Tendráfe 
entendido en el Confejo, y difpondrá fu mas exado cumplimiento. 
En Buen Retiro á treinta de Diciembre de mil fetecientos quarenta 
y ocho. Al Obifpo Gobernador del Confejo. 

Numero fexto. 

CEDULA REAL SOBRE AUMENTOS 
de Montes y y Plantíos. 

E L R E Y. 

DON B l a s Jovér y Alcázar , Caballero del Orden de Santiago, 
del mi Confejo: Sabed, que haviendo entendido los graves 

perjuicios, que fufre la Caufa pública, por la poca obfervancia , que 
fian tenido, y tienen las Leyes, y Pragmáticas de eftos Reynos, que 
tratan del aumento de Plantíos , y coníervacion de Montes, por def-
cuido de las Jufticias en no executar las providencias , y penas que 
fe hallan eftablecidas á efte importante fin, recelando fe hagan ma
yores , é irreparables, fi no fe trata ledamente de precaverlos, efpe-
cialmente en lo refpectivo á la mi Corte , y treinta leguas en contor
no , hallandofe despoblados , quemados , y talados"" por la mayor 
parte, de que refulta faltar á fu precifo abafto la Leña, y Carbón, 
que necefsita para fubfiftir, trayendofe una, y otra efpecie á habidos 
precios de veinte, y mas leguas de diftancia, fin haver lid o bailantes 
las repetidas Ordenes, y Autos acordados, que en varios tiempos íe 
han expedido , y publicado defde los Señores Reyes Catholicos hafta 
ahora, á mas de las Leyes, y Pragmáticas, á fin de que los Corre
gidores , y Jufticias zelen, y cuiden de la confervacion de los Mon
tes , y aumento de Plantíos, como predios para las fabricas de Mar, 
y Tierra, abaftos de Leña, y Carbón , y abrigo de los Ganados, y 
para evitar los abufos , que fe experimentan en cortar , arrancar, y 
quemar los referidos Montes, y Arboles 5 fin replantar en fu lugar 
otros , ni guardar las reglas prefcriptas para el ufo licito de ellos, 
fin duda porque no fe caftigan condignamente los delinquentes, de 
que refulta la falta, y careftía en la mayor parte de Eípaña, y espe
cialmente en las cercanías de la Corte , que merecen la primera aten
ción ; y para ocurrir al remedio de eftos daños, á Confulta del mi 
Coníejo de once de Noviembre próximo paífado , en que me dio 
cuenta de las providencias que convenía aplicar para atajar tales per
juicios , con impoficion de penas contra los que fueren omitios, o 
negligentes en fu execucion: He refuelto fe forme , y comunique á 
los Corregidores, y Jufticias la Inftruccion , y Reglamento, que con* 
tienen los treinta y nueve Capítulos, que dicen aísi: 

I. El principal cuidado de hacer executar, y cumplir efta Orde
nanza , ha de fer de los Corregidores del Reyno , cada uno en fu Par
tido , diftrito, y Lugares de fu jurifdiccion, 
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503 II. Para que no tengan efcuía , ni pretexto, que ¡unifique fu fal
ta fe Íes dá comifsion amplia , y jurifdiccion privativa en io refpec-
tivo á aquellas Villas eximidas, y de Señorío, ó Abadengo, que eftu
vieren denrro de fu Partido , que debe fer , y entenderfe el confín del 
Corregimiento inmediato Realengo, de fuerte, que lea termino de 
cada uno el que eftuviere mas cercano; y las Jufticias , y Ayunta
mientos de los referidos Pueblos deberán executar fus ordenes , y 
mandamientos , baxo las penas que les impufieren , y fe executarán, 
-fin embargo de qualefquiera exempcion, 6 privilegio, que en con
trario aleguen; no incluyendofe en efta providencia el cuidado de 
aquellos Montes , Bofques, ó Deheífas , cuya confervacion fe halle 
encargada con Títulos, ó Cédulas Reales á otros Miniftros en parti
cular , dando igual comifsion á los Corregidores, y Alcaldes Mayo-
jes de las quatro Ordenes Militares, fin excepción de la de San Juan, 
para que cada uno en fu Partido cumpla, y execute efta Ordenanza, 
como Delegado de efte Coníejo, y con fujecion á fus ordenes. 

III. Al fin de proceder con la debida juftificacion, y conocimien
to , pedirán, y fe harán dar denrro de un breve rermino el Vecinda
rio puntual, legal, y jufto de cada uno de los Pueblos de fu com-
prehenfion; previniendo , que en él fe incluyan todas las Cafas de 
Campo , Granjas, Quintas, ó Alquerías dependientes de ellos , fin 
diftincion de Eftados , ni exceptuar mas períbnas , que las que no 
tuvieren Cafa abierta, Tierras propias, hijos, ni criados que las cul
tiven , y los Pobres mendigos inútiles para el trabajo. 

IV. También pedirán á los referidos Pueblos de fus Diftritos 
las Ordenanzas que cada uno tuviere para la confervacion, y au
mento de fus Montes, y Plantíos, 6 Teftimonio abfoluto de no te
nerlas; y viftas, y reconocidas, las reglarán á efta , para que rodos los 
Pueblos tengan un mifmo método, ley, y modo de gobierno en 
en efte aífumpto. 

V. Lo primero , que deberán executar, íerá elegir, y nombrar 
perfonas expertas, que vean , reconozcan , y vifiten los Términos de 
cada Pueblo con el mayor cuidado, diftinguiendo , íéparando, y no
tando los Montes que fueren de Realengo , ó aprovechamiento co
mún , de los que pertenecieren á Particulares, los Ríos, Arroyos, 
Verrientes, Tierras valdías, y íérvidas , que eftimaren apropoíito, 
para femprar, ó plantar los que fueren mas adequados , y no perte
nezcan á Particulares, fegun la calidad del rerreno; cuyas noticias de
ben fervir para que los Corregidores eftén inftruidos de lo que han 
de cargar, y repartir á cada Pueblo , íegun íus Vecindarios, Térmi
nos , Tierras incultas, y eftado de fus Montes; de forma, que los 
Arboles que eftuvieren yá criados, fe conferven, limpien, y mejoren 
á fus debidos tiempos; y los que no lo eftuvieren , fe fiembren , y 
planten de nuevo de aquellas efpecies, que lean mas apropoíito, co
mo Hayas , Encinas, Robres, Quegigos , Alcornoques , Alamos ne
gros , 6 blancos , Sauces , Chopos , Nogales , Caftaños, Pinos, 6 
Alifos, aprovechando las Riberas, Arroyos, y Vertientes , que íe 
confideren mas apropoíito. 

VI. Que donde no huviere proporción, y facilidad para plantar 
algunos de los referidos Arboles de Eftaca , Pimpollo , Ramas, ó 
Barbados, declaren los mifmos Experros, qué partidas de Tierra fe 
podrán fembrar de Bellota , Caftaña , ó Piñón , limpio, y fazonado, 
para poblar las que fueren útiles de eftas efpecies á los tiempos opor
tunos ; de forma , que las declaraciones de los Expertos, y las noti
cias que eftos dieren á los Corregidores , con las demás que pudieren 
adquirir de perfonas inteligenres, y feguras , han de fervir de norte, 
y guia para los Reglamentos, que deben dar dichos Corregidores. 

En 

II. 
Se a/signa el diftrito 
que hade tener cada. 
Corregidor, con ju
rifdiccion privativa, 
en las Villas eximi
das ,y de Abadengo, 
b Señorío, 

III. 
Se previene , que 
cada Pueblo les re
mita fu Vecindario 
integro. 

IV. 
¿$hte también les re
mitan copia de fus 
Ordenanzas para re
glarlas a efta. 

V. 
Se les encarga el 

nombramiento de 
Expertos que de
ben reconocer • y de
clarar los parages 
apropofito para nue
vos Plantíos, b Siem« 
bras. 

VI. 
¿9ue donde no bu-
viere difpoficion pa-
r a hacer nuevos 
Plantíos ,fe (iembre 
Bellota, bPiñón. 



Vi l . 
^ue prevengan Mos 
tiempos \ y fazones 
en que han de plan
tar , b fembrar, a 
lo menos che o Arbo
les por cada Vecino. 

VIII. 
¿Pue los Plantíos, b 
Sembrados fe bagan 
en Montes, y Tier
ras valdlas , y no 
de Particulares. 

I X . 
'Tiempos en que de
ben remitir d los 
Corregidores Tefti
monios de los Plan
tíos , b Siembras que 
fe hicieren en cada 
Pueblo. 

X . 
Tiempos en que fe 
deben limpiar ,y def-
brozar los Arboles 
viejos ,y nuevos. 

XI. 
¿zhte antes de hacer 
los Plantíos , b Sem
brados fe prepare 
la tierra> y el Veci
no, que no pudiere 
hacerlo per finalmen
te , embie perfona a 
executarlo. 

XII. 
Noticias extrajudi-
dales, que deben to
mar los Corregido
res. 
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VIL En los exprefiados Reglamentos, y con la debida confide-

ración á el eítado actual de cada Pueblo , fus Términos, Montes, # 
Valdíos, mas , o menos exteníion de ellos , numero, y fuftancia'dc 
fus Vecinos, les prevendrán , y mandarán las Jufticias, y Ayunta
mientos los Arboles,que deben plantar cada año á fus tiempos, y 
fazones , en qué parages, y de qué efpecies, tomando por regla fe
ñalar cinco Arboles por cada Vecino , de qualquier eftado , calidad, 
y condición que íean , o mas íi le íembráre Bellota , 6 Piñón. 

VIH. Por lo refpectivo á los Pueblos, que no tuvieren términos 
apropofito , ni poísibilidad para plantar Arboles nuevos, fe Ies man
dará fembrar la Bellota de Encina, 6 Robre , Piñón, 6 Caftaña cor-
refpondiente á los Montes blancos en que fe puedan criar, 6 en las 
Tierras valdías , que fueren tufes para producir eftos-Arboles; de 
fuerte, que las que ahora fon íervidas por falta de diligencia, y cui
dado , no lo fean en adelante; con la prevención, de que dexen li
bres los Paífos, Cañadas, y Abrevaderos de los Ganados, y de que 
por pregón público hagan guardar , y no permitan que entren en 
los parages nuevamente plantados, y íémbrados , baxo la pena de 
diez Relés menores por cada ciento, que íe introduzcan en ellos, y 
de mil maravedis por cada Buey , 6 Baca , que fe aprehendiere en 
dichos Sembrados, 6 Plantíos en los primeros feis años, que fe con-
fideran precifos para la cria de dichos Arboles \ y efto mifmo fe obr 
ierve , y guarde en los Plantíos, que á la fazon íé hallaren tallares. 

IX. Prevendrán en ius Reglamentos á los referidos Pueblos, ha 
de fer de la precifa obligación de fus Jufticias cuidar, que todos fus 
Vecinos, defde mediado Diciembre, hafta mediado Febrero de cada 
año, han de hacer precitamente los referidos Plantíos, 6 Sembrados, 
y remitir en todo el mes de Marzo Teftimonio á los Corregidores de 
haver cumplido lo que en ellos fe les mandó 5 con apercibimiento, 
de que pallado, y no lo haciendo, además de executarlos dobles á 
cofta de los Alcaldes, Regidores , Eícribanos de Cabildo, y fus bie
nes , procederán contra ellos á lo demás , que huviere lugar en 
Derecho. 

X. Que en los mifmos dos mefes, y dias, que las Jufticias íeña
laren , íé limpien los Arboles mayores, y menores de la roza , y 
matas baxas, para que medren, crezcan , y fe crien mejor con efta 
diligencia, y cuidado, que fe practicará de un año para otro , íin 
limpiar, ni rozar la tierra donde fe hicieren los Plantíos, 6 Sembra
dos , porque quanto mas maleza tenga, eftarán mas defendidos de 
los vivientes, y de los Ganados. 

XI. Que para hacer dichos Plantíos nuevos, 6 Sembrados, las 
Jufticias , y Ayuntamiento de cada Pueblo hagan difponer, y prepa
rar aquellos pedazos de Monte, 6 Tierra valdía , que cada año fedefti-
náre para ellos y que en Jos dias que íeñalaren , acudan fus Vecinos á 
poner con fu afsiftencia los cinco Arboles, que fe han referido para 
cada uno> y el que no pudiere, embie períbna que lo execute á fn 
cofta, íin admitirles efeufa, ni dilación alguna, procediendo dichas 
Jufticias contra los omiífos, 6 inobedientes á la execucion de las pê  
ñas con que les apercibieren > y efpecialmente á la de que planten, 
ó fiembren doble numero, ó cantidad , fegun la calidad del terrenos 
quedando refponfables los Alcaldes, y Regidores de la omifsion, 6 
toletancia, que íé les juítificáre en efte aífumpto. 

XII. Para que los Corregidores puedan deíémpeñar efta confianza, 
fe procurarán informar de períonas fidedignas, y de fu fatisfaccion, 
fi las Jufticias, y Ayuntamiento han cumplido en los tiempos debi
dos con los Plantíos, ó Siembras, que tocare á cada uno de ellos; y 
no conviniendo íus noticias privadas con los Teftimonios que les 

I 



remitieren, les mandarán comprobar , y dará cuenta al Miniftro en
cargado de efta dependiencia, por quien íe le darán las ordenes con
venientes para proceder contra los culpados. 

XUI. Luego que los Corregidores tendrán recogidos los Tefti-
monios, que cada año deberán remitirles las Jufticias de los Pue
blos de fu Partido, como queda dicho, en todo el mes de Mar
zo, de los Plantíos, 6 Siembras que huvieren hecho, y comproba
do fer ciertos, formarán un Plan, 6 Relación compreheníiva de 
todos ellos, y la remitirán á el Miniftro, que irá feñalado en efta 
Ordenanza, por todo el mes de Abril inmediato Iiguiente, para 
que por fu medio íe informe al Confejo de los que huvieren cum
plido , 6 no, y de lo que íe adelantare en efte importante aífunto, 
llevando con él fu correfpondencia; y reprefentandole quanto efti-
rnáre conveniente, para que íe logre el fin, mediante las providen
cias que fe dieren en vifta de fus informes, y repreíentaciones. 

XIV. No fe puede confiderar gravofo á los Pueblos, ni á íus 
vecinos el trabajo de coníervar los Arboles criados, plantar, ófem-
brar de nuevo los Montes, y Tierras valdías que convenga, aunque 
íean propios de fu Mageftad; porque además de eftár obligados á 
ello, logran el fruto de la hoja, bellota, y paitos, con abrigo pa
ra íus Ganados, en lo qual pueden aumentar, y mejorar con el 
tiempo coníiderablemente fus Propios, aífegurar el abafto de Leña, 
y Carbón que neceísiten, y fu mayor comodidad. 

XV. Su pueftas las reglas , tiempos , y circunftancias, con que 
deben hacerle los nuevos Plantíos, 6 Siembras, fe les debe preve
nir por los Corregidores á las Jufticias, y Ayuntamientos de los Pue
blos de íii diftrito lo íiguiente. 

XVI. Que con la mayor aplicación cuiden de la confervacion 
de los Montes, fin permitir íe talen, decepen, ni corten fin licen
cia de fu Mageftad: Que íus vecinos, para proveerle de Ja Leña 
neceífaria, foJo puedan aprovechar las ramas, dexando en ellos hor
ca , y pendón ¡ por donde crien, medren , y fe mantengan, baxo 
las penas que fe expreífan. 

XVII. Que qualquiera que fe aprehenda cortando, ó arrancan
do algún pie de Arbol fin licencia por efcrito de la Jufticia, que 
folo fe Ja deberá dar Jimitada á fu neceísidad, incurra por la pri
mera vez en la pena de mil maravedís; por la íegunda, doblada; y 
por la tercera , de veinte y cinco ducados, y quatro Campañas, pu
diéndole coinmutar efta en los que no tuvieren bienes de que fa-
tisfacerla, con que trabajen el tiempo que la Jufticia arbitrare en 
limpiar, desbrozar, y componer los Arboles viejos, ó nuevos, y 
la tierra en que fe deban plantar, ó íémbrar. 

XVIII. Y atento á que en el podar los Arboles, que los veci
nos necefsitan para reparar,y fabricar fus Cafas, Templos, 6 Mo* 
linos, y emparrar las Viñas, facar Leña para fu abafto , ó hacer 
Carbón, y Cal, fe han cometido, y cometen gravifsimos deforde-
nes, por lo que abufan de fus licencias, no dexando horca, y pen
dón, como fon obligados, cortando fuera de fazon,ó defmochan-
do los Arboles por medio del tronco, y á que por efta caufa unos 
fe fecan, y otros íe inutilizan : para evitar eftos daños, fe prevenga, 
y mande, que las podas, que en adelante fe hicieren, fean á pre
tenda de los Zeladores expertos,que las Jufticias deftinaren, y pre
cifamente, defde mediado Diciembre, hafta mediado Febrero, por 
lo alto, dexando la mejor pica, y guia, que tuviere el Arbol, pa
ra fii medro; con advertencia, de que las Jufticias quedarán refpon-
íables de los exceífos que difsimularen, y por fu contemplación que
daren fin el correfpondiente caftigo ; y de que efta mifma regla 

S s s de-

XIII. 
Relaciones , que de
ben embiar los Cor
regidores cada año al 
Miniftro del Confejo 
de^ los Plantíos, b 
Siembras , que fe 
huvieren hecho en 

fas Partidos, 

XIV. 
"Beneficio.* que de efta 
providencia rejulta-
rdn a los Pueblos. 

XV. 
Advertencias h los 
Corregidores. 

XVI. 
Conduce a la cónfer-. 
vación de los Montest 

y Plantíos viejos,y 
nuevos, con exprefi 

fon de lo que Je pro* 
hibe en general. 

XVII. 
Penas a los contra-* 
ventores. 

XVIII. 
Modo de hacer tas 
podas ,y de ramear, 
para Leña ,0 Carbón 
de los vecinos. 



X I X . 
J2ue por cada pie de 
Arbol, que a los ver
anos fe permita cor
tar , b facar, han de 
poner tres. 

XX. 
Se prohibe todo aco
tamiento^ y cerra
miento , baxo las pe
nas contenidas en ef
te Capitulo. 

X X I . 
Se prohibe la entra
da del Ganado Ca
brio en Plantíos nue
vos , y tallares, con 
las penas que contie
ne efle Capitulo. 

XXII. 
Prohibe/e las rozas, 
y quemas , fin las 
precauciones que fe 
txpreffan. 

XXIII. 
r$e prohibe el cha-
mufcar todo genero 
de Arboles para fa-
carles, b aprovechar
les en Carboneo Leña. 
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debe obfervarfe en los Montes Realengos. 

XIX. Las limitadas licencias, que las Jufticias dieren por cien
to á fus vecinos para facar uno, ú otro Arbol, en cafo de necef-
fidad, para fus propios ufos, y fervicio, han de fer con la precita 
calidad de que por cada pie pongan tres, á fatisfaccion de las Juf
ticias, 6 de fus Zeladores expertos, en el lugar deftinado. 

XX. Que tampoco permitan á vecino, ni Comunidad alguna, 
por privilegiada que fea, que acote, cierre, ni fe apropie, en po
ca, ni en mucha cantidad, cofa alguna de los Montes, Tierras val-
días, 6 defpobladas, baxo la pena de proceder contra los ufurpa-
dores á reponerlas en fu antiguo ser, y eftado , para que firvan al 
pafto, y aprovechamiento común, y diez ducados por cada fanega, 
aplicados da tercera parte integra alZeiador, Guarda, 6 perfona, que 
denunciare; y que de las otras dos fe hagan tres, una á la Cáma
ra de fu Mageftad, otra al Juez que la declarare, y otra para los 
gaftos de dichos Plantíos, ó Sembrados, además de pagar el daño. 

XXI. Refpedo de que el Ganado Cabrío hace gran daño á los 
Sembrados, y Plantíos nuevos, las Jufticias harán láber á fus due
ños, y Paftores, que no las permitan entrar en ellos; con aperci
bimiento, de que por la primera vez que íé les encuentre, además 
de pagar el daño á jufta taíacion, fe les decimará, y tomará de ca
da diez Reíes una, cuyo precio fe aplicará como en el Capitulo an
tecedente : y fi bolviere á reincidir, además de la referida pena, fe 
les prohibirá, y defenderá para fiempre tener tal efpecie de Ganado. 

XXII. Iguales, y aun mayores perjuicios remitan á la Caufa pú
blica de las rozas, y quemas, que fe hacen inconfideradamente en 
Tierras nuevas inmediatas á los Montes para íémbrarlas, por fer muy 
fácil, y frequente , que trafeienda el fuego, y prendiendo en ellos, 
les confuma; para cuyo remedio fe prohibe todo nuevo rompimien
to fin Facultad Real; y el que en adelante fe hagan fin ella, baxo 
la pena de diez ducados por cada fanega, con la aplicación expreífa-
da á el Articulo veinte de efta Ordenanza, además de pagar el da
ño; y que aunque con ella, no fe pueda executar quema alguna, 
fin defmontar, y retirar antes la Leña, por lo menos á medio quarto 
de legua de diftancia de dichos Montes, con el cuidado, y precaución 
neceíTaria , para que no paífe á eftos el fuego, á cuyo fin la amontonen 
en trozos, y divifiones competentes; y cubierta de tierra, la quemen, y 
confuman de fuerte, que no levante llama, ni pueda eftenderfe á 
dichos Montes: y con la mifma precaución fe proceda en las rozas, 
y quemas de Tierra abierta, aunque para eftas no fe necefsite de 
Facultad Real; y que para la quema de los Raftrojos, en los que 
eftuvieren inmediatos á Montes viejos, ó nuevoŝ , en los tiempos 
permitidos, echen rayas, y guarden las reglas eftablecidas, baxo la pena 
de quedar refponfables al daño que caufaren, y á las demás expreftádas. 

XXIII. Semejantes inconvenientes fe experimentan de los incen
dios que caufa el chamufear los Pinos , Robres, ó Encinas para 
aprovechar la Leña, Madera, 6 Carbón, y de que los Serranos, 
y demás Paftores en las malas Otoñadas quemen el pafto íeco,para 
que la Tierra le brote, y retoñe con mas facilidad, dando caufa 
á que fe quemen los Montes cercanos; y para evitarles, fe man
da, que todos los Corregidores, y demás Jueces Ordinarios del Rey-
no, zelen, y procuren, con el mayor cuidado, evitar, y caftigar 
eftas quemas, procediendo por prifion, y embargo de bienes con
tra los culpados en ellas, á la reparación del daño quecauiaren, con 
la pena de mil maravedis por cada pie de Arbol, y de privarles del 
-aprovechamiento..de los paftps de los Montes, y Deheifas, que por 
efte ilícito medio quifieren beneficiar, por tiempo de feis años. 

Que 



? o 7 XXIV. Que á los dueños particulares de Montes blancos, 6 ef-
quimados, fe Ies mande notificar les replanten en la parte, y por
ción que los Expertos declaren fer conveniente, y poderlo hacer 
cada año; con apercibimiento, de que no lo haciendo, íe executa-
já por el Pueblo donde eftuvieren, y quedará el aprovechamienro 
de ellos á beneficio de fu común; y que en quanto á cortas, y ta
jas j obferven las Leyes del Reyno, baxo las penas eftablecidas en 
ellas, q«e fe executaran irremisiblemente. 

XXV. Y para que lo mandado, y demás que fe mandare en ef
ta razón, tenga fu debido efedo , el Concejo, Jufticia , y Regimien
to de cada Pueblo, por la parte que le toque, elija, y nombre 
cada año, al mifmo tiempo que los demás Oficios públicos, ios 
Guardas de Campo, y Monte, que íegun la eftenfion de fu Ter
mino juzgare convenientes, los quales con efte titulo, 6 el de Ze
ladores, cuiden de fu confervacion, y aumento, aprehendan, y de
nuncien ante la Jufticia Ordinaria los que encontraren, 6 juftifica-
ren hacer talas, caufar incendios, introducir Ganados, 6 cortar fin 
ucencia , procurando fean perfonas de buena opinión , fama, y 
coftumbres. 

XXVI. Que á los referidos Guardas, 6 Zeladores, por recom> 
penía de fu trabajo , fe les exima de todas cargas concegiles, Aloja
mientos, Quintas, y Levas, por el tiempo que firvieren eftos Ofi
cios: fe les aplique íntegramente la tercera parte de las penas, y 
denunciaciones que hicieren: íe les permita el ufo de todas armas 
blancas, ú de fuego, fiendo de la medida , y no de las prohi
bidas: fe les dé el favor, y ayuda, que pidieren; con apercibimien
to, de que ferán caftigados feveramente los que no lo hicieren; y 
que fi todavía efto no bailare, ios Pueblos, como principalmente 
intereflados en la confervacion, y aumento de los Montes, y Plan
tíos, Ies fitúen de fus Propios la ayuda de cofta, que eftimaren juf
ta , con la debida moderación, en conformidad de lo prevenido en 
la Ley del Reyno; y fi no tuvieren los dichos Pueblos Propios de 
que gratificarles, repartan eftegafto, y el de los Plantíos anualmen
te entre íus vecinos, fin exceder en manera alguna , llevando cuen
ta , y razón formal de lo que á efte fin repartieren , y cobraren; con 
apercibimiento, de que reftituirán lo que excediere, con el quatro 
tanto á beneficio del Común. 

XXVII. Que defpues que los tales Zeladores hayan aceptado, 
y jurado ufar, y cumplir bien, y fielmente la obligación de fus Ofi
cios, bafte fu declaración con la aprehenfion Real, para executar las 
penas, que fe feñalarán á los dañadores; y faltando la tal aprehenfion, 
fe tenga por fundente prueba la declaración del Zelador, con la de-
poficion de un Tcftigo mas , que la coadyuye, dando razón de cien
cia de (íi dicho. 

XXVIII. Que fi en algún cafo no fe hallare Reo del daño, el 
primero que fe aprehendiere cortando, talando, quemando, ó in
troduciendo Ganados en los fitios prohibidos, pague los daños an
tecedentes, eftando denunciados ante la Jufticia; y fi no tuviere de 
que pagarle, fufra la pena de prifion, ó deftierro que fe le impu-
fiere : lo qual fe entienda no dando autor cierto del daño antecedente. 

XXIX. Siempre que fe juftifique á alguno de los Zeladores, Guar
das del Campo, y Monte, ó Alcaldes de la Hermandad, fraude, to
lerancia, 6cohecho en cortas, talas, 6 quemas de los Montes, y 
Plantíos, fe procederá contra fus perfonas, y bienes, é impondrá 
Por ello la pena de pagar los daños, y quatro años de Preíidio de 
Africa irremiísible. 

XXX. A todos los referidos Guardas de Campo, y Monte fe les 
¿ss a de-

XXIV. 
Se di/pone i& que es 
de la obligación de 
los dueños particula
res de Montes blan
cos, y Defjefas, 

XXV. 
Se da regla par a que 

fe nombren Guardas 
de Campo ,y Monte, 
b Zeladores en cada 
Pueblo. 

XXVI. 
Exempciones ,y Pri
vilegios, que deben 
gozar los Guardas 
del Monte, 

XXVII. 
Prueba privilegiada 
de los excejfcs, que 
en efta razón fe co
metan. 

XXVIII. 
£>ue no ballando/e 
dañador , pague el 
primero quefe apre
henda , no dando éfle 
Reo cierto de la de
nunciación antece
dente, 

XXIX. 
Penas de los Guar
das , que faltaren i 
la obligación de Jas 
oficios. 




